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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1744

RESOLUCIÓN DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2006, DE LA
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN

TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
VALLADOLID, POR LA QUE SE DISPONE EL REGISTRO,

DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA” CESPA, S.A.”, PARA EL CENTRO DE TRABAJO

QUE PRESTA LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE BASURA
DE LA MANCOMUNIDAD DE CAMPOS DE PEÑAFIEL

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa “ CESPA,
S.A.”, para el centro de trabajo que presta los servicios de recogida
de basura de la mancomunidad de Campos de Peñafiel (Código
4701721), suscrito el día 5 de mayo de 2006, de una parte, por los
representantes designados por la empresa y, de otra, por los repre-
sentantes de los trabajadores, con fecha de entrada en este
Organismo el día 5 de mayo de 2006, y vista la posterior subsana-
ción de documentación con entrada en este Organismo con fecha 8
de agosto de 2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los arts. 3 y 5
del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCYL de 4 de julio), de
Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial.

ACUERDA

PRIMERO.-Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

SEGUNDO.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

TERCERO.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 20 de septiembre de 2006.-La Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CESPA S.A. CON SU
PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE

BASURAS DE LA MANCOMUNIDAD DE CAMPOS DE PEÑAFIEL

ARTICULO 1.- ÁMBITO TERRITORIAL.

El presente Convenio regulará las relaciones de trabajo del per-
sonal operario de CESPA, S.A., adscrito a los Servicios de Recogida
de Basuras de la Mancomunidad de Campos de Peñafiel.

ARTICULO 2.- ÁMBITO TEMPORAL.

El presente Convenio entrará en vigor el primero de Enero de
2006, cualquiera que sea la fecha de su firma, y finalizará el 31 de
Diciembre de 2008. Se entenderá tácitamente prorrogado de año en
año si no es denunciado con un mes de antelación, como mínimo
por cualquiera de las partes, dando comunicación escrita a la vez a
la otra parte.

ARTICULO 3.- COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN.

Las condiciones en este Convenio formarán un todo o unidad in-
divisible y a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas
globalmente en cómputo anual. Los conceptos económicos estable-
cidos en el presente Convenio absorberán y compensarán todos los
existentes en el sector en el momento de su vigencia cualquiera que
sea la denominación, naturaleza y origen de los mismos.

ARTICULO 4.- NORMATIVA APLICABLE.

En todo lo no dispuesto en el presente Convenio, se estará a lo
especificado en la Convenio General del Sector de Limpieza Pública,
Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos y
Limpieza y Conservación de Alcantarillado y demás legislación vi-
gente.

ARTICULO 5.- JORNADA DE TRABAJO.

La jornada de trabajo se establece en 37,50 horas semanales dis-
tribuidas de lunes a sábado, Durante la jornada laboral el personal
tendrá un descanso o periodo “bocadillo” de veinte minutos que se
considerará trabajo efectivo. 

Será de aplicación al personal afectado por el presente conve-
nio, aquella jornada de trabajo establecida durante su vigencia, por
normas laborales de general aplicación con el carácter de derecho
necesario mínimo indispensable y que mejore las acordadas en el
mismo.

ARTICULO 6.- VACACIONES.

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio go-
zarán, por cada año de trabajo, de 31 días naturales de vacaciones
o parte proporcional al tiempo transcurrido desde el ingreso del tra-
bajador, si éste fuera menor a un año, sin que a cambio de este dis-
frute haya una compensación económica.



Dichas vacaciones se disfrutarán entre los meses de Julio a oc-
tubre, de forma rotativa entre el personal de la misma categoría. Para
su disfrute se organizará de forma que no se hallen más de 1 con-
ductor y 1 peón en situación de disfrute en las mismas fechas. El
calendario de vacaciones se elaborará de acuerdo entre la empresa
y el representante de los trabajadores.

Si por necesidades del servicio, el disfrute de las vacaciones, se
concediera fuera de las fechas previstas, la empresa compensará a
los trabajadores afectados con 2 días más de vacaciones, durante
la vigencia del presente convenio colectivo 

ARTICULO 7.- INCREMENTO SALARIAL Y REVISIÓN SALA-
RIAL.

Año 2006

Incremento salarial: Será el IPC previsto por el Gobierno para di-
cho año (2%).

Revisión salarial: En el caso de que el IPC real, registrara, a 31
de diciembre de 2006, un incremento superior al IPC previsto por el
Gobierno para dicho año (2%) , se efectuará una revisión salarial tan
pronto se constante oficialmente dicha circunstancia en el exceso
sobre la indicada cifra. Para llevar a cabo esta revisión se tomará
como base de cálculo las tablas definitivas del año 2005.

Años 2007 y 2008

Incremento salarial: Será el IPC previsto por el Gobierno para di-
cho año más 0,20 puntos.

Revisión salarial: En el caso de que el IPC real, registrara, a 31
de diciembre de 2007 y 2008, un incremento superior al IPC previs-
to por el Gobierno para cada uno de los años, se efectuará una re-
visión salarial tan pronto se constante oficialmente dicha circunstan-
cia en el exceso sobre la indicada cifra. Para llevar a cabo esta re-
visión se tomará como base de cálculo las tablas definitivas del año
anterior

ARTICULO 8.- ANTIGUEDAD.

Consistirá en el pago por parte de la Empresa de trienios, sien-
do para el año 2006 de 21,29 euros para los conductores y de 19,96
euros para los peones, desde el primer día del mes en que se cum-
pla. Para el resto de años de vigencia del convenio, estos importes
se incrementarán en el mismo porcentaje que lo haga el convenio
colectivo. 

ARTICULO 9.- PAGAS EXTRAORDINARIAS.

El personal afectado por el presente Convenio percibirá dos pa-
gas extraordinarias denominadas de verano y Navidad 

DEVENGO: se devengarán por el tiempo de trabajo en los perí-
odos que a continuación se indican:

- Paga extra de verano: Del día 1 de enero al 30 de junio

- Paga extra de Navidad: Del 1 de julio al 31 de diciembre

ABONO: se realizará los días 20 de Julio y Diciembre, en la cuan-
tía de una mensualidad (Salario base, plus tóxico y plus convenio),
más la antigüedad. 

ARTICULO 10.- PAGA DE BENEFICIOS.

Se establece una paga extraordinaria de beneficios a partir del
año 2006, cuyo importe en el año 2008 será la mitad de las pagas
de verano y Navidad. Así para el año 2006, la cuantía será el 17%
del importe de una mensualidad, en el 2007, el 33% y en el 2008 el
50%, más la antigüedad.

DEVENGO:

- Paga extra de beneficios: Del 1 de enero al 31 de diciembre del
año anterior a su abono.

ABONO: se hará efectiva el día 20 de marzo del año siguiente a
su devengo 

ARTICULO 11.- PLUS DE TOXICIDAD.

Se establece un complemento de puesto de trabajo por toxici-
dad, consistente en un 25% del Salario Base para cada categoría
profesional.

ARTICULO 12.- PLUS DE NOCTURNIDAD.

Todos los trabajadores que desarrollen su trabajo entre las 22 ho-
ras y las 6 horas de la mañana percibirán un plus de nocturnidad en
las cuantías que se especifica en las tablas salariales anexas, con-
sistente en un 25% del importe del Salario Base.

ARTICULO 13.- DOMINGOS Y FESTIVOS.

El personal que preste sus servicios en domingos y/o festivos
percibirá en el año 2006 por todos los conceptos, tanto peones co-
mo conductores, la cantidad de 80 euros.

Para el resto de años de vigencia del presente convenio, esta
cantidad se verá incrementada en el mismo porcentaje que lo haga
el convenio 

ARTICULO 14.- HORAS EXTRAORDINARIAS.

En ningún caso, salvo en lo dispuesto en la normativa vigente,
se podrán realizar horas extraordinarias y nunca en cuantía superior
a lo dispuesto legalmente. 

Dado el carácter de Servicio Público de inexcusable ejecución
diaria tendrán el carácter de estructurales a los efectos previstos en
la Orden de 1º de Marzo de 1983 sobre cotización a la Seguridad
Social por horas extraordinarias, percibiendose en el año 2006 las
siguientes cantidades:

- Conductores: 12,45 euros.

- Peones: 11,01 euros.

Para el resto de años de vigencia del presente convenio, esta
cantidad se verá incrementada en el mismo porcentaje que lo haga
el convenio 

ARTICULO 15.- CONDUCTORES.

En caso de que sea retirado el carnet de conducir en el desem-
peño de sus funciones, la Empresa le asignará un trabajo similar y
equivalente, respetándole los emolumentos económicos que venía
percibiendo. 

Este beneficio no tendrá efecto cuando la causa se deba a em-
briaguez o imprudencia temeraria constitutiva de delito.

Cuidará especialmente de que el vehículo o máquina salga del
parque en las debidas condiciones de funcionamiento. Se respon-
sabilizará de la adecuada conservación y limpieza del vehículo o má-
quina que se le asigne, así como de observar las prescripciones téc-
nicas y de funcionamiento de las mismas.

ARTICULO 16.- TRABAJO DE SUPERIOR CATEGORÍA.

En caso de perentoria necesidad y por plazo que no exceda de
2 meses, el trabajador podrá ser destinado a ocupar cargos de su-
perior categoría, percibiendo mientras se encuentra en esta situa-
ción la remuneración correspondiente a la categoría que efectiva-
mente desempeña, y tendrá preferencia para ocupar la vacante de
superior categoría cuando aquella se produzca.

No obstante, si algún trabajador desempeñara trabajos de supe-
rior categoría durante 6 meses seguidos en un año o bien, 8 alter-
nos en un período de dos años, el trabajador podrá reclamar la ca-
tegoría que ha estado desempeñando 

ARTICULO 17.- CONTRATACIÓN.

El acceso al trabajo se producirá mediante contrato de trabajo
acogido a cualquiera de las modalidades de contratación vigentes
en cada momento, con las siguientes peculiaridades:

- Contrato eventual.

- Contrato indefinido.

- Contrato a tiempo parcial.

- Contrato por obra o servicio determinado.

- Contrato de interinidad.

- Contrato de anticipo de la edad de jubilación.

ARTICULO 18.- SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO.

En caso de accidente laboral, como consecuencia de la activi-
dad desarrollada para la empresa, de la que derive muerte, incapa-
cidad permanente total o absoluta, el trabajador o sus beneficiarios
percibirán en concepto de indemnización la cantidad de 6000 euros
para el año 2006. Para el resto de años de vigencia del convenio,
este importe se incrementará en el mismo porcentaje que lo haga el
convenio colectivo

ARTICULO 19.- ACCIDENTES DE TRABAJO, I.T. POR ENFER-
MEDAD.

En caso de accidente de trabajo la Empresa se compromete a
abonar hasta el 100% de las percepciones que venía percibiendo el
trabajador, excepto horas extraordinarias.
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Para el caso de enfermedad común, la Empresa se comprome-
te a abonar hasta el 100% de las percepciones que venía percibien-
do el trabajador, excepto horas extraordinarias 

Cuando el trabajador sea hospitalizado, percibirá el 100% de las
retribuciones que venía percibiendo, mientras esté hospitalizado y
hasta el final del período de I.T., excepto horas extraordinarias.

Las visitas al médico serán retribuidas por el tiempo indispensa-
ble, previa comunicación con antelación suficiente de la fecha y ho-
ra de la consulta, así como un posterior justificante del médico en
el que conste que se ha acudido y hora de finalización de la consul-
ta.

ARTICULO 20.- SEGURIDAD Y SALUD 

Revisión medica.

Todos los trabajadores tendrán derecho a una revisión médica
anual, con cargo a la Empresa, solicitándose dentro de los tres pri-
meros meses del año, con entrega de los resultados de la misma.
La Empresa habilitará un botiquín en el vestuario, taller y vehículos
de recogida. Los botiquines deberán estar en todo momento equi-
pados, reponiéndose periódicamente los mismos.

Protección a la Maternidad-Paternidad.

En esta materia se estará a lo que dispongan las leyes vigentes
en cada momento y a lo dispuesto en los siguientes párrafos.

Las empresas asignarán un puesto de trabajo adecuado a la si-
tuación de embarazo de las trabajadoras cuando el que éstas vinie-
ren desempeñando sea perjudicial para su salud o la del feto y ra-
zones médicas así lo aconsejen, siempre de acuerdo con las posi-
bilidades de cada empresa y las facultades de organización del tra-
bajo de ésta y sin que el cambio de puesto pueda afectar a la natu-
raleza jurídica de los contratos.

Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de traba-
jo no resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones
de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud
de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifique el médi-
co que en el régimen de la Seguridad Social aplicable asista facul-
tativamente a la trabajadora, esta deberá desempeñar un puesto de
trabajo o función diferente y compatible con su estado. La empre-
sa, previa consulta con el representante de los trabajadores deter-
minará, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a
estos efectos.

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad
con las reglas y criterios que se apliquen en los supuestos de mo-
vilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento en que el esta-
do de salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior
puesto.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el
párrafo anterior no existiese puesto de trabajo o función compati-
ble, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspon-
diente a su grupo o a categoría equivalente, si bien conservará el
derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

Seguridad y Salud:

La protección obligatoria mínima de los trabajadores y trabaja-
doras afectados por este convenio se ajustará a la normativa vigen-
te en materia de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995 de
8 de noviembre, adoptando las medidas que se deriven de la apli-
cación del Reglamento de dicha Ley. 

Las partes firmantes del presente convenio, se comprometen al
desarrollo a la protección de la salud y la seguridad en el trabajo, al
amparo de la Ley de Prevención de Riesgos laborales. El derecho
de los trabajadores /as a un medio de trabajo seguro y saludable,
se tiene que articular a través de la integración de la seguridad y sa-
lud laboral, en todos los estamentos de las empresas.

La empresa estará obligada a tener realizada, actualizada, y do-
cumentada, la evaluación de Riesgos Laborales, el plan de preven-
ción de riesgos y haber adoptado una forma de servicio de preven-
ción de riesgos.

- A la firma del convenio, si la empresa no hubieran realizado la
evaluación de riesgos, el plan de prevención o no haber elegido un
servicio de prevención, realizaran las consultas obligatorias a los /as
representantes de los trabajadores /as, para poner en marcha su
propio sistema de prevención de riesgos. 

- La información, que forma parte del plan de prevención, sobre
los riesgos generales y los inherentes al puesto de trabajo, será re-
alizada con los contenidos de las evaluaciones de riesgos, de for-

ma escrita a cada trabajador /a, por cada empresario y que será
contrastada por la representación sindical. Se realizara durante la
jornada laboral y en cualquier caso en horas de trabajo.

Vigilancia de la Salud.

La empresa garantizará la inclusión, en los contratos de presta-
ciones entre la empresa y los servicios de prevención, ya sean pro-
pios o externos, de los recursos necesarios para llevar a cabo la ac-
tividad de vigilancia de la salud.

La vigilancia se llevará a cabo en base a los protocolos de vigi-
lancia sanitaria específica editados por el Ministerio de Sanidad.

ARTICULO 21.- PRENDAS DE TRABAJO.

La Empresa facilitará a todos los trabajadores prendas de traba-
jo y calzado que se entregarán en Enero y Julio respectivamente,
previa entrega de las prendas a reponer

Las prendas de trabajo serán las siguientes:

PARA INVIERNO PARA VERANO

2 Buzos 2 Pantalones

1 Jersey 2 Camisas

1 Anorak (cada dos años) 1 Par de botas chirucas

1 Traje de agua (cada dos años) 1 Gorra

1 Par de botas chirucas

1 Par de botas de agua (cada tres años)

1 Gorra

Asimismo se entregará un par de guantes para cada temporada,
reponiéndose en caso de deterioro. A los peones se les entregará
un par de botas con puntera reforzada 

El personal contratado por tiempo determinado será provisto de
todas las prendas de trabajo correspondientes al tiempo existente
en el momento de contratación. 

Posteriormente, la Empresa habilitará el destino final de las pren-
das entregadas al trabajador, en función del período contratado.

ART. 22.- MEDIO AMBIENTE

La empresa objeto del servicio, se compromete a ejercer su ac-
tividad de acuerdo con los principios generales de funcionamiento
establecidos en el art. 5.2 de la Ley 11/003 de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León. Los Comités de Seguridad
y salud, o en su defecto de losa Delegados de Prevención, recibirán
periódicamente información relativa a los planes de actuación en es-
ta materia, pudiendo presentar propuestas y participar en la gestión
medioambiental de la empresa.

ARTICULO 23.- LICENCIAS Y PERMISOS.

El trabajador avisando con la posible antelación y justificándolo
adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo con derecho
a remuneración, por alguno de los motivos y durante el tiempo que
a continuación se cita:

- 15 días en caso de matrimonio, también se extenderá a las pa-
rejas de hecho siempre que se justifique dicha circunstancia con el
certificado del registro que al efecto tenga la Administración..

- 3 días en caso de nacimiento de hijo. Cuando, con tal motivo,
el trabajador precise realizar un desplazamiento fuera de la
Provincia, se incrementará en 2 día más.

- 3 días en caso de enfermedad grave u hospitalización por cau-
sa grave, intervención quirúrgica o fallecimiento de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad y afinidad. Cuando, con tal mo-
tivo, el trabajador precise realizar un desplazamiento fuera de la
Provincia, se incrementará en dos días más.

- Un día natural, ampliable a dos días naturales, cuando se ce-
lebre fuera de la provincia, por boda del padre, madre, hijos o her-
manos, incluidos los políticos. 

- 1 día por traslado de su domicilio habitual.

- Por el tiempo indispensable para la renovación del carnet de
conducir de las clases “C”, “D” y “E”,así como para efectuar los exá-
menes, aquel personal que lo requiera para la realización de su tra-
bajo en la empresa.

- Hasta 6 días cada año natural de libre disposición a petición
del trabajador con un preaviso de 48 horas, contadas a partir del día
siguiente a su solicitud. Para su disfrute se organizará de forma que
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no se hallen más de 1 conductor y 1 peón en situación de disfrute
en las mismas fechas, ni coincida con las fiestas patronales y de
Navidad. y no podrán utilizarse para confeccionar puentes, enten-
diendo estos como el empalme de dos o más festivos en sentido de
disfrute.

- Los días 24 y 31 de diciembre.

- Por el tiempo indispensable para un deber de carácter público
o personal.

Estos permisos se extenderán a las parejas de hecho, siempre
que se justifique dicha circunstancia con el certificado del registro
que al efecto tenga la Administración de parejas de hecho o en su
defecto, por no existir el mismo, el certificado de convivencia 

ARTICULO 24.- TRANSPORTE.

Todos los trabajadores que hagan desplazamientos fuera del
centro de trabajo, con su vehículo particular, percibirán la cantidad
de 0,24 euros. por kilómetro.

ARTICULO 25- DESPIDOS Y SANCIONES.

La Empresa en caso de despido o sanción a los trabajadores lo
pondrá en conocimiento del Delegado de Personal.

Asimismo todos los finiquitos que se produzcan a los trabajado-
res, debe la Empresa pasar la información a dicho Delegado.

ARTICULO 26.- DERECHOS SINDICALES.

Los trabajadores tienen derecho a participar en la Empresa a tra-
vés de los órganos de representación regulados en el Estatuto de
los Trabajadores o sea delegados/as de personal o Comité de
Empresa.

Cada uno de los miembros de dichos órganos dispondrán de un
crédito de horas mensuales retribuidas para el ejercicio de sus fun-
ciones de representación. Hasta 100 trabajadores le corresponden
15 horas mensuales a cada Delegado o Representante Sindical.

ARTICULO 27.- COMISIÓN MIXTA PARITARIA.

La Comisión Mixta Paritaria estará compuesta por el
Representante de los Trabajadores y por un Representante de la
Empresa y se configura como un instrumento de mediación y con-
ciliación previa en los conflictos colectivos, en la interpretación del
Convenio, con intervención preceptiva anterior a lo jurisdiccional, y
como órgano de vigilancia al estricto cumplimiento del Convenio.

ARTICULO 28.- COMPLEMENTO DE JUBILACIÓN. 

Al producirse la jubilación voluntaria, la empresa le concederá los
meses de permiso retribuido que a continuación se relacionan, al
objeto de que pueda prepararse para dicha jubilación:

Si se solicita a los 60 años: 4 meses.

Si se solicita a los 61 años: 3 meses.

Si se solicita a los 62 años: 2 meses.

Si se solicita a los 63 años: 1 mes.

Este artículo sólo tendrá validez para aquellos trabajadores que
tengan más de diez años de antigüedad en la empresa.

Los trabajadores con 64 años que deseen jubilarse anticipada-
mente, podrán hacerlo acogiéndose al R.D. 1.194/85 de 17 de julio
(B.O.E. 20/07/85).

ARTICULO 29.- EXCEDENCIA 

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que
dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la anti-
güedad de su vigencia, se concederá por la designación o elección
para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El
reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en
el cargo público. 

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de
un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situar-
se en excedencia voluntaria por un plazo no menor a dos años y no
mayor a cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por
el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final
de la anterior excedencia. 

3. Los trabajadores tendrán derecho a un período de exceden-
cia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción,
o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como prea-
doptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la
resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un período de excedencia, de dura-
ción no superior a un año, salvo que se establezca una duración ma-
yor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cui-
dado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pue-
da valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No
obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa genera-
sen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario po-
drá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empresa. 

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo pe-
ríodo de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su ca-
so, se viniera disfrutando. 

El período en que el trabajador permanezca en situación de ex-
cedencia conforme a lo establecido en este artículo será computa-
ble a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asis-
tencia a cursos de formación profesional, a cuya participación de-
berá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión
de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la re-
serva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva
quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesio-
nal o categoría equivalente. 

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que
tenga reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la
reserva de puesto de trabajose extenderá hasta un máximo de 15
meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría gene-
ral y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial 

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de exceden-
cia en la empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales
de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de su car-
go representativo. 

5. El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente
al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que
hubiera o se produjeran en la empresa. 

ARTICULO 30.- PROTECCIÓN POR MATERNIDAD

Protección por maternidad.

Las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, ten-
drán derecho a desempeñar un puesto de trabajo o función diferen-
te y compatible con su estado cuando las condiciones de trabajo,
agentes o procedimientos, puedan influir negativamente en su sa-
lud, la del feto o la lactancia, siempre y cuando la empresa dispon-
ga de un puesto adecuado para ella. 

1. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración
de dieciséis semanas, ampliable en el supuesto de parto múltiple en
dos semanas mas por cada hijo a partir del segundo. El periodo de
suspensión se distribuirá a opción de la interesada, siempre que seis
semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fa-
llecimiento de la madre podrá el padre hacer uso de la totalidad, o
en su caso de la parte que reste del periodo de suspensión. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que por cual-
quier otra causa el recién nacido deba permanecer hospitalizado a
continuación del parto, el periodo de suspensión podrá computar-
se a instancia de la madre o del padre, a partir de la fecha de alta
hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las primeras seis sema-
nas posteriores al parto.

2. En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadop-
tivo como permanente, de menores de hasta seis años la suspen-
sión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, am-
pliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos
semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elec-
ción del trabajador o trabajadora, bien a partir de la decisión admi-
nistrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución ju-
dicial por la que se constituye la adopción.

3. Asimismo se tendrán derecho a esta suspensión de dieciséis
semanas en el supuesto de adopción o acogimiento de menores de
más de seis años de edad cuando se trate de menores discapaci-
tados o minusválidos, o que por sus circunstancias y experiencias
personales o que por provenir del extranjero, tengan dificultad de
adaptación e inserción social y familiar.

4. En caso de que la madre y el padre trabajen, el periodo de
suspensión, se distribuirá a opción de los interesados, que podrán
disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con periodos
ininterrumpidos y con los límites señalados.
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Los periodos de descanso por maternidad, adopción o acogi-
miento preadoptivo o permanente, podrán disfrutarse en régimen de
jornada completa o a tiempo parcial. La opción de disfrute de este
permiso corresponde a la trabajadora o al trabajador.

5. Por riesgo durante el embarazo de la mujer trabajadora o el
feto. la suspensión por riesgo durante el embarazo finalizará el día
que se inicie la suspensión de contrato por maternidad biológica o
desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a
su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

Conciliación de la vida laboral y familiar.

Las partes asumen el contenido de la Ley 39/1999 de 5 de
Noviembre para promover la conciliación de la vida familiar y labo-
ral de las personas trabajadoras en general y de la ley 31/1995 de 8
de noviembre prevención de riesgos laborales. (Art. 26)

ARTICULO 31.- SUBROGACIÓN DEL PERSONAL

Al objeto de contribuir y garantizar al principio de estabilidad en
el empleo, la absorción del personal entre quienes se sucedan, me-
diante cualquiera de las modalidades de contratación de gestión de
servicios públicos, contratos de arrendamiento de servicios o de
otro tipo, en una concreta actividad de las reguladas en el ámbito
funcional del presente Convenio, se llevará a cabo en los términos
indicados en el presente artículo y en los siguientes.

En lo sucesivo, el término «contrata» engloba con carácter ge-
nérico cualquier modalidad de contratación, tanto pública como pri-
vada, e identifica una concreta actividad que pasa a ser desempe-
ñada por una determinada empresa, sociedad u organismo público.

A) En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión,
cesión o rescate de una contrata, así como respecto de cualquier
otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre entida-
des, personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad de
que se trate, los trabajadores de la empresa saliente pasarán a
adscribirse a la nueva empresa o entidad pública que vaya a rea-
lizar el servicio, respetando ésta los derechos y obligaciones que
disfruten en la empresa sustituida. Se producirá la mencionada su-
brogación de personal siempre que se dé alguno de los siguientes
supuestos:

1. Trabajadores en activo que realicen su trabajo en la contrata
con una antigüedad mínima de los cuatro últimos meses anteriores
a la finalización efectiva del servicio, sea cual fuere la modalidad de
su contrato de trabajo, con independencia de que, con anterioridad
al citado período de cuatro meses, hubieran trabajado en otra con-
trata. 

2. Trabajadores, con derecho a reserva de puesto de trabajo, que
en el momento de la finalización efectiva de la contrata tengan una
antigüedad mínima de cuatro meses en la misma y se encuentren
enfermos, accidentados, en excedencia, vacaciones, permiso, des-
canso maternal, servicio militar o situaciones análogas. 

3. Trabajadores con contrato de interinidad que sustituyan a al-
guno de los trabajadores mencionados en el apartado 2, con inde-
pendencia de su antigüedad y mientras dure su contrato. 

4. Trabajadores de nuevo ingreso que por exigencia del cliente
se hayan incorporado a la contrata de servicios públicos como con-
secuencia de una ampliación, en los cuatro meses anteriores a la fi-
nalización de aquélla. 

5. Trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen, habiendo
cumplido sesenta y cuatro años dentro de los cuatro últimos meses
anteriores a la finalización efectiva de la contrata y tengan una anti-
güedad mínima en la misma de los cuatro meses anteriores a la ju-
bilación, siempre que ésta esté pactada en Convenio Colectivo es-
tatutario de ámbito inferior, en virtud del Real Decreto 1194/1985, de
17 de julio. 

B) Todos los supuestos anteriormente contemplados se deberán
acreditar fehaciente y documentalmente por la empresa o entidad
pública saliente a la entrante, mediante los documentos que se de-
tallan en el artículo 53 y en el plazo de diez días hábiles contados
desde el momento en que, bien la empresa entrante o la saliente,
comunique fehacientemente a la otra empresa el cambio en la ad-
judicación del servicio.

C) Los trabajadores que no hubieran disfrutado de sus vacacio-
nes reglamentarias al producirse la subrogación las disfrutarán con
la nueva adjudicataria del servicio, que sólo abonará la parte pro-
porcional del período que a ella corresponda, ya que el abono del
otro período corresponde al anterior adjudicatario, que deberá efec-
tuarlo en la correspondiente liquidación.

D) La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento
para las partes a que vincula: Empresa o entidad pública o privada
cesante, nueva adjudicataria y trabajador.

División de contratas.

En el supuesto de que una o varias contratas cuya actividad vie-
ne siendo desempeñada por una o distintas empresas o entidades
públicas se fragmenten o dividan en distintas partes, zonas o servi-
cios al objeto de su posterior adjudicación, pasarán a estar adscri-
tos al nuevo titular aquellos trabajadores que hubieran realizado su
trabajo en la empresa saliente en las concretas partes, zonas o ser-
vicios resultantes de la división producida, con un período mínimo
de los cuatro últimos meses, sea cual fuere su modalidad de con-
trato de trabajo, y todo ello aún cuando con anterioridad hubiesen
trabajado en otras zonas, contratas o servicios distintos.

Se subrogarán asimismo los trabajadores que se encuentren en
los supuestos 2 a 5, ambos inclusive, del artículo 49 y que hayan re-
alizado su trabajo en las zonas, divisiones o servicios resultantes.

Agrupaciones de contratas.

En el caso de que distintas contratas, servicios, zonas o divisio-
nes de aquéllas se agrupen en una o varias, la subrogación de per-
sonal operará respecto de todos aquellos trabajadores que, con in-
dependencia de la modalidad de su contrato de trabajo, hayan rea-
lizado su trabajo en las que resulten agrupadas con un tiempo mí-
nimo de los cuatro meses anteriores, y todo ello aún cuando con an-
terioridad hubieran prestado servicios en distintas contratas, zonas
o servicios.

Se subrogarán asimismo los trabajadores que se encuentren en
los supuestos 2 a 5, ambos inclusive, del artículo 49 y que hayan
prestado sus servicios en las contratas, zonas, divisiones o servicios
agrupados.

Obligatoriedad.

La subrogación de personal, así como los documentos a facili-
tar, operarán en todos los supuestos de sustitución de contratas,
partes, zonas o servicios que resulten de la fragmentación o división
de las mismas, así como en las agrupaciones que de aquéllas pue-
dan efectuarse, aún tratándose de las normales sustituciones que
se produzcan entre empresas o entidades públicas o privadas que
lleven a cabo la actividad de los correspondientes servicios, y ello
aún cuando la relación jurídica se establezca sólo entre quien adju-
dica el servicio por un lado y la empresa que resulte adjudicataria
por otro, siendo de aplicación obligatoria, en todo caso, la subroga-
ción de personal, en los términos indicados y ello con independen-
cia tanto de la aplicación, en su caso, de lo previsto en el artículo 44
del Estatuto de los Trabajadores, como de la existencia por parte del
empresario saliente de otras contratas ajenas a la que es objeto de
sucesión.

Documentos a facilitar por la empresa saliente a la entrante.

- La empresa saliente deberá facilitar a la entrante los siguientes
documentos:

- Fotocopia de los cuatro últimos recibos de salarios de los tra-
bajadores afectados.

- Fotocopia de los TC-1 y TC-2 de cotización a la Seguridad
Social de los cuatro últimos meses.

- Relación de personal, especificando: Nombre y apellidos, nú-
mero de afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, categoría pro-
fesional, jornada, horario, modalidad de contratación y fecha del dis-
frute de sus vacaciones. Si el trabajador es representante legal de
los trabajadores, se especificará el período de mandato del mismo.

- Fotocopia de los contratos de trabajo del personal afectado por
la subrogación.

- Copia de documentos debidamente diligenciados por cada tra-
bajador afectado, en los que se haga constar que éste ha recibido
de la empresa saliente su liquidación de partes proporcionales, no
quedando pendiente cantidad alguna. Estos documentos deberán
estar en poder de la nueva adjudicataria en la fecha de inicio del ser-
vicio de la nueva titular

ARTICULO 32.- CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

A) Conductor o Maquinista: En posesión del carné de condu-
cir correspondiente, tiene los conocimientos necesarios para ejecu-
tar toda clase de reparaciones, que no requieren elementos de ta-
ller. Cuidará especialmente de que el vehículo o máquina que con-
duce salga del parque en las debidas condiciones de funcionamien-
to.
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Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o ve-
hículos remolcados o sin remolcar propias del servicio. Se respon-
sabilizará del entretenimiento y adecuada conservación de la má-
quina o vehículo que se le asigne, así como de observar las pres-
cripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos. 

B) Peón: Trabajador encargado de ejecutar labores para cuya re-
alización no se requiera ninguna especialización profesional ni téc-
nica. Pueden prestar sus servicios indistintamente en cualquier ser-
vicio o lugar de los centros de trabajo.

(Ilegibles).
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TABLA SALARIAL (definitiva 2005) DE LA EMPRESA CESPA S.A. DE LA MANCOMUNIDAD CAMPOS DE PEÑAFIEL

Conceptos Salario Base Complemento de Puesto Total Mes Pagas extras Verano y Navidad Total anual

Conductor 722,91 306,3 1029,21 1029,21 14.408,94

Peón 669,61 248,24 917,85 917,85 12.849,90

TABLA SALARIAL (provisional 2006) DE LA EMPRESA CESPA S.A. DE LA MANCOMUNIDAD CAMPOS DE PEÑAFIEL

Conceptos Salario Base Plus Tóxico Plus Convenio Total Mes Paga Extra Paga Extra Paga Extra Total anual

penoso de Verano de Navidad de Beneficios

Conductor 737,37 184,34 128,08 1049,79 1049,79 1049,79 178,46 14.875,52

Peón 683 170,75 82,46 936,21 936,21 936,21 159,16 13.266,10

7453/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

JUNTA DE GOBIERNO

Sesión ordinaria del día 28 de septiembre de 2006

EXTRACTO DE ACUERDOS

En la Sede de la Diputación Provincial de Valladolid, a veintiocho
de septiembre de dos mil seis, previas convocatoria y citaciones he-
chas en forma legal, se reúne la Junta de Gobierno al objeto de ce-
lebrar sesión ordinaria en primera convocatoria. Preside el Ilmo. Sr.
Presidente D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano y están presentes los si-
guientes señores Diputados:

D. Alfonso Ángel Centeno Trigos, D. Dionisio Miguel Recio, D.
Luis Mariano Minguela Muñoz, Dª María del Milagro Zarzuelo
Capellán y D. Pompeyo Velasco Fraile.

No asisten, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Alejandro
García Sanz, D. Antonio Castrillo Villamañán y Dª. Ana María Vázquez
Vegas.

Están presentes el Interventor D. Pablo Gayubo Pérez y la
Secretaria General Dª Carmen Lucas Lucas.

Se adoptan los siguientes acuerdos, que se reflejan en extracto
y que, salvo indicación en contrario, se acuerdan por unanimidad y
en virtud de las facultades delegadas en el decreto de la Presidencia
nº 6.420/2003, modificado por el decreto de la Presidencia nº
1.907/04:

- Aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria de la Junta
de Gobierno de fecha 31 de julio de 2006.

Nº 1.- Por mayoría de cinco votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular) y un voto en contra (Portavoz del Grupo de
Izquierda Unida), aprobar las Bases de la convocatoria para la pro-
visión por el sistema de libre designación del puesto de
Vicesecretario/a de esta Diputación, según se adjuntan al correspon-
diente dictamen de la Comisión de Personal y Régimen Interior.

(Referencia: Expediente nº 1.225/06.- Acuerdo nº 156/06).

Nº 2.- Por mayoría de cinco votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular) y un voto en contra (Portavoz del Grupo de
Izquierda Unida) , aprobar las Bases de la convocatoria para la pro-
visión por el sistema de libre designación del puesto de Jefe del
Servicio de Educación y Cultura, conforme se adjuntan a la propues-
ta del Diputado Delegado del Área de Personal y Régimen Interior.

(Referencia: Expediente nº 1.229/06.- Acuerdo nº 157/06).

Nº 3.- 1º.- Adjudicar la contratación del suministro de vehículos
con destino a diferentes Servicios de la Diputación a VALLADOLID
AUTOMÓVIL, S.A., por el importe de 95.223,28 euros, IVA y demás
impuestos incluidos, cantidad que constituye el compromiso de gas-
to adquirido, siendo los vehículos a suministrar los siguientes: Un to-
do terreno Nissan Terrano Confort 3 puertas 2.7 TDI 125 CV, un

Renault Megane 5 puertas Confort 15DCI y cuatro furgonetas
Kangoo Luxe Privilege 15DCI 70 CV.

2º.- Enajenar a VALLADOLID AUTOMÓVIL, S.A, como conse-
cuencia de la adjudicación anterior, como parte del pago del precio
del suministro, los siguientes vehículos propiedad de Diputación,
siendo el precio de enajenación de cada uno 480,81 euros: Peugeot
505 GTD Turbo matrícula VA-0633-M y Renault Express Diesel
Combi matrícula VA-5889-S. 

(Referencia: Expediente nº 999/06.- Acuerdo nº 158/06).

Nº 4.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 87/96, de 31 de mayo de dicho año, establecer los pre-
cios públicos del libro titulado “Emilio Alarcos Llorach. Premio
Provincia de Valladolid 1997 a la trayectoria literaria” (IVA incluido):

Precio de venta al público: 9,00 euros.

Precio de cesión a librerías:

- De Valladolid y provincia ........................................5,85 euros.

- De fuera de la provincia ..........................................6,75 euros.

- Precio de venta a empleados de Diputación ..........4,50 euros.

(Referencia: Expediente nº 446/06-Anexo 12.- Acuerdo nº
159/06).

Nº 5.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 87/96, de 31 de mayo de dicho año, establecer los pre-
cios públicos del libro titulado “Foncastín. La luz de Oliegos” (IVA in-
cluido):

Precio de venta al público: ......................................6,00 euros.

Precio de cesión a librerías:

- De Valladolid y provincia ........................................3,90 euros.

- De fuera de la provincia ..........................................4,50 euros.

- Precio de venta a empleados de Diputación ..........3,00 euros.

(Referencia: Expediente nº 446/06-Anexo 11.- Acuerdo nº
160/06).

Nº 6.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 87/96, de 31 de mayo de dicho año, establecer, en la
cuantía que para cada uno figura en el correspondiente dictamen de
la Comisión de Hacienda y Desarrollo Local, distinguiendo entre pre-
cio de venta al público, precio de cesión a librerías de Valladolid y
provincia o de fuera de la provincia y precio de venta a empleados
de Diputación, precios públicos, IVA incluido, por las siguientes pu-
blicaciones incluidas en el Lote 1 del Plan Editorial 2005: “Azulejería
en la Clausura Monástica de Valladolid”, “Curiosidades históricas,
personas e instituciones”, “Piñel de Abajo. Panorama de una villa y
sus gentes”, “Religiosidad colectiva y actividad artística en la Villa
de Valdestillas”, “Historia de Valdunquillo” y “Danza de palos de
Villafrades”.

(Referencia: Expediente nº 446/06-Anexo 9.- Acuerdo nº 161/06).



Nº 7.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 87/96, de 31 de mayo de dicho año, establecer, en la
cuantía que para cada uno figura en el correspondiente dictamen de
la Comisión de Hacienda y Desarrollo Local, distinguiendo entre pre-
cio de venta al público, precio de cesión a librerías de Valladolid y
provincia o de fuera de la provincia y precio de venta a empleados
de Diputación, precios públicos, IVA incluido, por las siguientes pu-
blicaciones incluidas en el Lote 2 del Plan Editorial 2005: “La carto-
grafía colombina”, “Documentos de la Colegiata de Valladolid (1084-
1300)”, “Latidos del Homo Manager” y “El monasterio cisterciense
de Santa María de Matallana”

(Referencia: Expediente nº 446/06-Anexo 10.- Acuerdo nº
162/06).

Nº 8.- Estimar el recurso de reposición planteado por el
Ayuntamiento de Olivares de Duero contra el acuerdo nº 133/06 de
la Junta de Gobierno, por el que se resolvió la convocatoria de sub-
venciones para la adquisición de material inventariable, concedién-
dole una subvención por importe de 1.741,60 euros de conformidad
con las Bases de la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia del día 15 de marzo de 2006.

(Referencia: Expediente nº 458/06.- Acuerdo nº 163/06).

Nº 9.- Resolviendo parcialmente la convocatoria de subvencio-
nes a Ayuntamientos y centros educativos para la realización de via-
jes culturales en la provincia de Valladolid, año 2006, conceder a los
Ayuntamientos de Villalar de los Comuneros, Fuensaldaña, Pozal de
Gallinas, Rubí de Bracamonte y Cervillego de la Cruz las cantidades
que se para cada uno se expresan en el correspondiente dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, para la realización de los viajes
culturales que en el citado dictamen se detallan.

(Referencia: Expediente nº 711/06.- Acuerdo nº 164/06).

Nº 10.- 1º.- Aprobar el expediente de contratación y la apertura
del procedimiento de adjudicación para la contratación de los ser-
vicios de gestión de almacén, custodia de remanentes y distribución
de las publicaciones de la Diputación de Valladolid.

2º.- Determinar como procedimiento de adjudicación del contra-
to el de procedimiento abierto, por concurso y con tramitación or-
dinaria.

3º.- Aprobar, conforme obra en los folios 5 al 26, ambos inclusi-
ve, del expediente, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

4º.- Aprobar un gasto de 6.000 euros para hacer frente a los gas-
tos derivados de la prestación de los servicios de traslado inicial y
catalogación, con cargo a la partida 305.451.09.227.06 del vigente
Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 1.205/06.- Acuerdo nº 165/06).

Nº 11.- Aprobar un gasto de 20.655 euros, con cargo a la parti-
da 304.452.04.489.02 del vigente Presupuesto, como subvención al
club de Rugby “El Salvador” para la realización de su programa de
actividades deportivas durante el año 2006, así como el texto del
convenio de colaboración con dicho club (folios 90 a 92, ambos in-
clusive, del expediente) para la materialización de la citada subven-
ción.

(Referencia: Expediente nº 985/06.- Acuerdo nº 166/06).

Nº 12.- Aprobar, según el proyecto obrante a los folios 1 a 35,
ambos inclusive, del expediente, el Programa de Juegos Escolares,
curso 2006-2007.

(Referencia: Expediente nº 1.201/06.- Acuerdo nº 167/06).

Nº 13.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a Ayunta-
mientos, Mancomunidades y entidades sin ánimo de lucro de mu-
nicipios de la provincia de Valladolid que tengan reconocido punto
de información juvenil, para contribuir a su mantenimiento durante
el año 2006,

1º.- Conceder la cantidad de 2.000 euros a cada uno de los
Ayuntamientos que se relacionan en el apartado primero del corres-
pondiente dictamen de la Comisión de Bienestar Social, abono que
se producirá con cargo a la partida 304.463.14.462.00 del vigente
Presupuesto.

2º.- Conceder la cantidad de 2.000 euros a la Mancomunidad
Torozos, abono que se producirá con cargo a la partida
304.463.14.463.00 del vigente Presupuesto.

3º.- Conceder la cantidad de 2.000 euros a cada una de las en-
tidades sin ánimo de lucro que se relacionan en el apartado tercero

del mencionado, abono que se producirá con cargo a la partida
304.463.14.489.00 del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 867/06.- Acuerdo nº 168/06).

Nº 14.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a asocia-
ciones juveniles de la provincia de Valladolid para la realización de
actividades, año 2006.

1º.- Conceder a las Asociaciones que se relacionan en el apar-
tado primero del correspondiente dictamen de la Comisión de
Bienestar Social las cantidades que para cada una en el mismo se
indican.

2º.- Desestimar las solicitudes formuladas por la Asociación
Juvenil de Valbuena de Duero, la Asociación Juvenil Cultural de
Peñas de Cogeces del Monte, la Asociación Juvenil Alón de Villalón
de Campos y la Asociación Juvenil de Villanueva de Duero, al haber
desistido de sus respectivas solicitudes por no haber subsanado la
documentación presentada en el plazo concedido al efecto, tal y co-
mo establece el artículo 23.5 de la Ley 38/03 General de Subven-
ciones, en relación con el artículo 71 de la Ley 30/92 (Base Duodé-
cima de la convocatoria).

(Referencia: Expediente nº 622/06.- Acuerdo nº 169/06).

Nº 15.- Ratificar el decreto de la Presidencia nº 3.814, de fecha
22 de agosto de 2006, por el que se adjudicó el suministro de 350
regalos institucionales con motivo del Día de la Provincia, consisten-
tes en una maqueta del Castillo de Peñafiel, por importe de 11.564
euros.

(Referencia: Expediente nº 1.132/06.- Acuerdo nº 170/06).

Nº 16.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, de 26 de abril de dicho año, ratificar el decreto
de la Presidencia nº 3.772, de fecha 18 de agosto de 2006, por el
que se acepta una subvención de la Dirección General de Economía
y Asuntos Europeos de la Junta de Castilla y León por importe de
16.500 euros para la realización de actividades de cooperación
transfronteriza e interregional y se solicita el anticipo correspondien-
te.

(Referencia: Expediente nº 718/06.- Acuerdo nº 171/06).

Nº 17.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a los agri-
cultores de la provincia para plantaciones, ejercicio 2006,

1º.- Conceder y abonar en concepto de subvención y con cargo
a la partida 507.445.00.471.00 del vigente Presupuesto de gastos la
cantidad de 1.260 euros a Dª María Francisca Ruiz Cuadrado

2º.- Anular la aprobación del gasto por importe de 4.740,00 eu-
ros acordado en la Junta de Gobierno de fecha 31 de enero de 2006,
acuerdo 3/06, consignado en la partida 507.445.00.471.00 del vi-
gente Presupuesto

(Referencia: Expediente nº 55/06.- Acuerdo nº 172/06).

Valladolid, 28 de septiembre de 2006.-Vº Bº El Presidente, Ra-
miro Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lu-
cas.

7463/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

Por Decreto nº 4.523 de 29-09-06, el Ilmo. Sr. Presidente ha dis-
puesto:

“Vista de la propuesta formulada por el Sr. Diputado-Delegado
del Área de Personal y Régimen Interior, en orden a iniciar el Expte.
de AYUDAS AL ESTUDIO 2006-2007.

Vistos los Arts. 46 del Acuerdo para el Personal Funcionario de
esta Diputación y 53 del Convenio Colectivo para el Personal
Laboral de la misma, en vigor.

Visto que se ha aplicado el I.P.C. de Diciembre 2005 (3,7%) pu-
blicado por el I.N.E. el 06-12-05 a las Ayudas al Estudio, curso aca-
démico 2005-2006.

Visto que el Proyecto de Bases de la Convocatoria que han de
regir para la concesión de las Ayudas citadas, se ha remitido a los
representantes sindicales, y que transcurrido el plazo establecido,
no se han presentado alegaciones a las mismas. 

Y visto informe del Servicio de Personal en uso de las atribucio-
nes que me confieren el Art. 34.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Art.
29 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril y Art. 61.12 del R.O.F., RESUEL-
VO:
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1º.- Aprobar las Bases de la Convocatoria de Ayudas al
Estudio 2006/2007 para el personal de esta Diputación y/o familia-
res a cargo, como sigue:

BASES QUE RIGEN PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS
AL ESTUDIO CURSO 2006/2007

Primera: Ayudas.

1) Se concederán Ayudas para atender gastos de estudios de
Enseñanza Primaria y Educación Infantil (1º y 2º Ciclo), en cuantía
de 41,66 euros, por una sola vez.

2) Se concederán Ayudas para atender gastos de estudios de
Bachillerato, Enseñanza Secundaria (ESO), Ciclos Formativos (Gra-
dos Medio y Superior), Garantía Social, Enseñanzas de Régimen
Especial (Escuela Oficial de idiomas, Estudios de Conservatorio y
Escuela de Arte Dramático) y Estudios Universitarios en cuantía de
83,57 euros, por una sola vez.

Se concederá una sola Ayuda por alumno.

No se establece límite en el número de Ayudas.

Segunda: Beneficiarios.

A) Personal en activo (funcionarios y laborales), que deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

1º .- Hallarse en activo en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

2º .- Estar vinculado a la Diputación en la fecha a que se refiere
el apartado precedente, por una relación de carácter funcionarial o
laboral, cuya duración o, en su caso, vigencia no sea inferior a seis
meses.

B) Familiares a cargo de los mismos.

Tercera: Solicitudes.

Los interesados deberán presentar la solicitud, de acuerdo con
el modelo que se facilitará a través de los respectivos servicios, en
el Registro General de la Diputación en el plazo de quince días a
contar de aquel en que se publique la convocatoria en el B.O.P.,
acompañando la siguiente documentación:

- Justificante de estar matriculado en Centro Oficial en el que se
van a cursar estudios durante el año académico 2006/2007. En ca-
so de imposibilidad de aportar el justificante de matrícula en el pla-
zo señalado, deberá hacerse contar en la solicitud de Ayuda al
Estudio, presentado el justificante a través del Registro General en
cuanto se formalice la matrícula correspondiente, condicionando el
abono de la Ayuda a la presentación del mismo. 

Cuarta: Resolución:

Cerrado el plazo de presentación de solicitudes de Ayudas pre-
vio informe del Servicio de Personal, se dictará resolución del expe-
diente por el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación Provincial.”

2º.- Publicar la presente Convocatoria en el B.O.P.

Recursos Personal Funcionario: De conformidad con lo dispues-
to en el Art. 89-3 de la Ley 30/1992, contra este acto resolutorio pro-
cede recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo
ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir
del día siguiente al de la notificación o publicación procedentes, sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que
estimen oportuno.

Recursos Personal Laboral: Contra esta resolución podrá inter-
ponerse ante esta Presidencia, Reclamación Previa a la vía judicial
laboral en los términos previstos en los Arts. 69 del R.D. Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba la Ley de Procedimiento
Laboral y 125 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de R.J.A.P. y del
P.A.C.

Denegada la Reclamación Previa o transcurrido un mes sin ha-
ber sido notificada su resolución, podrá formalizar la demanda ante
el Juzgado de lo Social competente, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución dene-
gatoria de la reclamación previa o desde el transcurso del plazo en
que deba de considerarse desestimada, acompañando a la misma
la documentación a que se refiere el Art. 69.2. del R.D. Legislativo
2/1995.

No obstante lo anterior podrá ejercer cuantas acciones estime
convenientes para la defensa de sus derechos o intereses.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 3 de octubre de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

7458/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y DESARROLLO LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Valladolid por la que se
anuncia concurso para la contratación del suministro de mobiliario
para la Unidad de Geriatría I del Centro Asistencial “Dr. Villacián”

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contra-
tación y Patrimonio.

c) Número de expediente: 1447/04.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de diverso
mobiliario general y de oficina, con destino a las dependencias de
la Unidad de Geriatría I del Centro Asistencial “Dr. Villacian”.

d) Lugar de entrega: Centro Asistencial “Dr. Villacián”, c/ Orion
s/n de Valladolid.

e) Plazo de entrega: Máximo treinta y cinco días naturales des-
de la formalización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 100.000,00
euros.

5. Garantía provisional. 2.000,00 euros. 

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid (Sección de
Contratación y Patrimonio).

b) Domicilio: Calle Ramón y Cajal s/n.

c) Localidad y código postal: Valladolid 47071.

d) Teléfono: 983 427100.

e) Telefax: 983 427232.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económi-
ca y financiera y solvencia técnica y profesional. Conforme a lo de-
terminado en la cláusula 16, A.2, apartado e), del pliego de cláusu-
las administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 16
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Diputación Provincial de Valladolid (Secretaría
General).

2. Domicilio: Calle Angustias, 44.

3. Localidad y código postal: Valladolid 47071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la apertura de las ofertas (sobre B).

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Domicilio: Calle Angustias, 44.

c) Localidad: Valladolid.
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d) Fecha: Décimo día natural siguiente al último de presentación
de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o inhábil, se traslada-
rá al siguiente día hábil.

e) Hora: Doce horas.

10. Otras informaciones. Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo recogido en el Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

11. Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario has-
ta un importe máximo de 200 euros.

13. En su caso, portal informático o página web donde figu-
ren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los pliegos. www.diputaciondevalladolid.es.

Valladolid, 28 de septiembre de 2006.-El presidente, Ramiro F.
Ruíz Medrano.

7518/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por Decreto de esta Presidencia nº 4.410 de 26 de septiembre
de 2006, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, SE CONVOCA a los propietarios de las fin-
cas afectadas por la expropiación forzosa que precisa esta
Diputación para la ejecución de las obras de “VP 5605 TRAMO:
VENTAS DE VALDEFUENTES – SAN CEBRIÁN” y que no han sus-
crito convenio, el día, hora y lugar que se indica, para formalizar las
actas previas a la ocupación a que se refiere el art. 52.2 de la Ley
de Expropiación Forzosa.

La presente publicación se realizará, además, a los efectos que
determina el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, para
la notificación de la presente resolución, en los casos de titular des-
conocido o domicilio ignorado.
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ANEXO

LEVANTAMIENTO ACTAS PREVIAS DE OCUPACIÓN

“VP 5605 TRAMO: VENTAS DE VALDEFUENTES – SAN CEBRIÁN”

TERMINO MUNICIPAL: SAN CEBRIÁN DE MAZOTE

Día 6 de noviembre de 2006 de 11:00 a 11:15 horas en el Ayuntamiento de San Cebrián de Mazote.

POL. PARC. PROPIETARIO TERRENO M2 EUROS/M2 TOTAL EUROS

1 30134 AYUNTAMIENTO DE SAN CEBRIÁN DE MAZOTE SECANO 850 0,66 561,00

1 20134 AYUNTAMIENTO DE SAN CEBRIÁN DE MAZOTE SECANO 550 0,66 363,00

1 10134 AYUNTAMIENTO DE SAN CEBRIÁN DE MAZOTE SECANO 1.851 0,66 1.221,66

1 60134-B AYUNTAMIENTO DE SAN CEBRIÁN DE MAZOTE SECANO 2.187 0,66 1.443,42

1 197 D. IRINEO GÓMEZ SIERRA SECANO 574 0,66 378,84

1 194 D. JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ CORTÉS Y HERMANO SECANO 457 0,66 301,62

1 190 DESCONOCIDOS SECANO 390 0,66 257,40

1 189 D. MANUEL CORTÉS ÁLVAREZ SECANO 108 0,66 71,28

1 10166 Dª Mª DEL CARMEN ARÉVALO ARISTIZÁBAL SECANO 3.425 0,66 2.260,50

1 20166 Dª Mª DEL CARMEN ARÉVALO ARISTIZÁBAL SECANO 2.001 0,66 1.320,66

1 5040 D. MODESTO MERINO FUENTE PRADOS O PRADERAS 16 0,50 8,00

1 5112 D. FIDEL CORTÉS ÁLVAREZ PRADOS O PRADERAS 208 0,50 104,00

TERMINO MUNICIPAL: TIEDRA

Día 6 de noviembre de 2006 de 10:00 a 10:15 horas en el Ayuntamiento de Tiedra.

POL. PARC. PROPIETARIO TERRENO M2 EUROS/M2 TOTAL EUROS

6 38-A Dª Mª PRESENTACIÓN SERNA TEJEDOR SECANO 158 0,66 104,28

6 19 Dª EMÉRITA CALLEJA MARTÍN SECANO 83 0,66 54,78

Valladolid, 29 de septiembre de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz Medrano.

7427/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN DE
LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 2 DEL ÁREA DE PLANEAMIENTO

ESPECÍFICO 5 DEL P.E.R.I. “CAÑADA DE VILLANUBLA”

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Valladolid, en sesión
celebrada el día 16 de agosto de 2006, dictó acuerdo del siguiente
tenor literal:

Visto el expediente número 11412/05, relativo al Proyecto de
Actuación con la reparcelación en él contenida, a desarrollar por el
sistema de Concierto de la UA 2, del Área de Planeamiento especí-
fico 5 del PERI “Cañada de Villanubla”, del Plan General de
Ordenación Urbana de Valladolid, promovido por D. Francisco Javier
Zarzuela Lázaro, en representación de LAS LADERAS DEL SOL, S.L.
y PROMOTORA LAS CHARCAS, S.L., y atendido que: 

1º.-Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17 de marzo
de 2006, se aprobó inicialmente el Proyecto de Actuación de la re-

ferida Unidad de Actuación, con el proyecto de reparcelación en él
contenido, habiéndose incorporado al expediente como Anexo III,
condicionando la aprobación definitiva al cumplimiento de lo previs-
to en los fundamentos 5º y 6º del acuerdo, debiendo presentar
Proyecto Refundido que subsanase las deficiencias existentes.

2º.-Con fecha 21 de junio de 2006 se presenta por el promotor,
esto es, LAS LADERAS DEL SOL, S.L. y PROMOTORA LAS CHAR-
CAS, S.L., Texto Refundido del Proyecto de Actuación, redactado
por el equipo de arquitectos formado por D. Oscar Ares Álvarez, D.
Javier Arias Madero y por Dª Susana Garrido Calvo, visado por el
Colegio Oficial de arquitectos de Castilla y León el día 16 de junio
de 2006, incorporado al expediente como Anexo IV, habiendo corre-
gido las observaciones realizadas por el Servicio de Planeamiento y
Gestión Urbanística en el acuerdo de aprobación inicial.

3º.-El proyecto presentado responde al supuesto de Sistema de
Actuación por Concierto, cumpliéndose las determinaciones exigi-
das en la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, así como en el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/04, de 29 de enero.

4º.-Ha transcurrido el preceptivo período de información pública,
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el



Diario “El Mundo de Valladolid”, sin que conste en el expediente la
presentación de escrito alguno de alegaciones.

5º.-En cuanto a la solicitud de adquisición del aprovechamiento
urbanístico correspondiente al Excmo. Ayuntamiento de Valladolid,
formulada por el promotor, se ha emitido informe desfavorable por
el Economista de la Secretaría Ejecutiva del Área, a la propuesta pre-
sentada, por no considerar la enajenación de dicho aprovechamien-
to municipal conveniente a los intereses municipales.

6º.- De conformidad con el artículo 77 de la Ley 5/99, de
Urbanismo de Castilla y León, entre los efectos de la aprobación de
los Proyectos de Actuación, cuando contenga la reparcelación, se
establece la “Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y libre
de cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos que deban ser
objeto de cesión, para su afectación a los usos previstos en el pla-
neamiento y su incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo, en
su caso”.

El artículo 124 de la referida Ley establece entre los bienes inte-
grantes del patrimonio público de suelo los terrenos procedentes de
las cesiones del aprovechamiento que exceda del que corresponda
a los propietarios de suelo urbano y urbanizable; en el mismo sen-
tido se pronuncia el art. 372 del Decreto 22/04, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

7º.-Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los instrumentos de gestión ur-
banística.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Desestimar la solicitud de enajenación del exceso de aprove-
chamiento urbanístico municipal solicitada por el promotor en el
Proyecto de Actuación a desarrollar por Sistema de Concierto de la
U.A. 2 del APE 5 “Cañada de Villanubla” del Plan General de
Ordenación Urbana de Valladolid, por no considerar dicha enajena-
ción conveniente a los intereses municipales.

II.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación por Siste-
ma de Concierto, de la U.A. 2 del A.P.E. 5 del Plan General de
Ordenación Urbana de Valladolid, Cañada de Villanubla, así como el
Proyecto de reparcelación en él contenido, promovido por D. Fran-
cisco Javier Zarzuela Lázaro, en representación de LAS LADERAS
DEL SOL, S.L. y PROMOTORA LAS CHARCAS, S.L., de conformi-
dad con la documentación a la que se refiere el fundamento 2º, y
que se ha incorporado al expediente como Anexo IV.

III.- De conformidad con la Instrucción de Secretaría General
3/2000, de 28 de septiembre de 2000, para la coordinación de ac-
tuaciones municipales que afecten a los bienes inmuebles que for-
men parte del patrimonio municipal, proceder a la rectificación del
Inventario Municipal de Bienes, dando de alta las siguientes parce-
las resultantes:

-Parcela resultante 1, con una superficie de 1.159 m2, con des-
tino a Industria Urbana.

-Parcela resultante 4, con una superficie de 1.858 m2, con un
uso Dotacional.

-Parcela resultante 7, con una superficie de 4.750 m2 y con des-
tino a espacios libres de uso público.

-Parcela resultante 8, con una superficie de 670 m2 , con un uso
Residencial.

-Parcela resultante 11, con una superficie de 2.130 m2 , con des-
tino a espacios libres de uso público.

-Vial resultante 1, con una superficie de 4003 m2 , con destino a
Viario de uso público.

-Vial resultante 2, con una superficie de 3508 m2 , con destino a
Viario de uso público.

-Vial resultante 3, con una superficie de 1866 m2 , con destino a
Viario de uso público.

IV.- Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de
28 de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones mu-
nicipales que afecten a los bienes inmuebles que formen parte del
patrimonio municipal, una vez se pueda tomar posesión de las fin-
cas cedidas, por los Servicios Técnicos se levantará acta de toma
de posesión en la que se recoja la superficie de las fincas resultan-
tes, descripción de los linderos y mojones delimitadores y demás
circunstancias que se consideren oportunas, procurándose se en-

treguen valladas. Dicha acta se acompañará con el oportuno levan-
tamiento topográfico y se remitirá una copia al Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

V.- Por parte de los promotores deberá liquidarse la tasa corres-
pondiente a la Ordenanza Fiscal por Servicios Urbanísticos, así co-
mo inscribir en los Registros de la Propiedad que pudieran resultar
afectados, el Proyecto de Actuación objeto del presente acuerdo, el
cual se recogerá en la Sección de Gobierno y actas, acreditando
ambos extremos en la Sección de Gestión Urbanística, sita en
Monasterio de San Benito, planta segunda, puerta 30.

Copia del Proyecto de Actuación convenientemente inscrito en
el Registro de la Propiedad, deberá entregarse en la Sección de
Inventario del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, a efectos de la
posterior consecución de las licencias pertinentes.

VI.- Declarar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 109 c)
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, este acuerdo
pone fin a la vía administrativa”. 

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Alberto
Getino Lamas, Dª. Carmen y D. José Mª Rodríguez Mena, al no ha-
berse podido practicar la misma por estar ausente o desconocido
en su domicilio actual, manifestándole que contra este acuerdo, que
pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposi-
ción de carácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dicta-
do, en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en
Valladolid, a contar ambos plazos a partir del día siguiente de la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de Provincia.
Asimismo podrá ejercer cualquier otro recurso que considere perti-
nente.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

El Secretario General, P. D., El Director del Servicio, José Luis
Cerezo Bada.

7457/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

EMPLAZAMIENTO DEL RECURSO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO NÚMERO 88/06, INTERPUESTO CONTRA

LA RESOLUCIÓN DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2005

(UNIDAD DE EJECUCIÓN 188 -P° DE ZORRILLA 86-88
C/V CALLE PUENTE COLGANTE)

El Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, con fecha
19 de abril de 2006, dicto Decreto del siguiente tenor literal:

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo Núm. Uno de Valladolid interesando la remisión del expe-
diente relativo al recurso de alzada interpuesto por José Manuel
González González, que motivo la resolución de fecha de 26 de oc-
tubre de 2005, así como el expediente del Proyecto de Estatutos de
la U.E. 188 -Paseo de Zorrilla 86-88 c/v a calle Puente Colgante,
aprobado en Junta de Gobierno el 25 de febrero de 2005.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa.

Esta Alcaldía Resuelve:

1.-Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo Núm. Uno de Valladolid una vez que haya sido preparada co-
pia certificada del mismo en la forma establecida en la Instrucción
de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2.-Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesados
en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer co-
mo demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, for-
mando pieza separada con los emplazamientos realizados.”

Lo que se hace público para general conocimiento y a efectos
de notificación a:

-D. Alfredo Fernández García e Hijas,
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-D. Lourdes Juana Escribano,

-D. Almudena Hilera Lerute,

-D. Rafael Barbero Bausela,

-D. Ricardo Ramiro González y Mª Teresa Alonso Alegre e hijos,

-Dª. Mª Pilar de Miguel del Campo,

-Dª. Mª Teresa Alonso Alegre,

-D. Florián Aguado Arranz,

-D. Paula Aguado Arranz,

-D. Ana Mª de la Pasión Mateos Armentia 

-D. Federido Raliegos Domínguez, 

-D. Emilio E. González Rodríguez, 

-Dª. Mª Consuelo Diez Carracedo, 

-D. Eladio Asensio de la Sierra,

-Dª. Aurora Santiago Carnicero, 

-Dª. Teresa Blanco Pérez, 

-GUTIÉRREZ GUEVARA, S.L.

-Dª. Mª Soledad Cavia Suárez, 

-D. José Mª. Carrasco Diez Canseco, 

-Dª. Mª Teresa Pérez Morante, 

-D. Eduardo Pérez Casas, 

-Dª. Mª Pilar Pérez Casas e hijos, 

-D. Pablo Doncel Ortega, 

-D. José M. González González, 

-Dª. Catalina Arroyo García, 

-Dª. Mª Mercedes Rodríguez Santana,

-D. Agustín Martínez Represa, 

-Dª. Mª del Carmen Pascual López, 

-D. Felipe M. Pizarro Díaz, 

-BASMAE INMUEBLES, S.L.,

-Dª Mª Mercedes Rodríguez Santana, 

-Dª Mª del Carmen Giralda Valles, 

-D. Carlos González López y 

-Dª. Mª Teresa González López.

Al no haberse podido practicar la misma por estar ausente o des-
conocido en su domicilio actual, manifestándole que por ser dicho
decreto de trámite no es susceptible de recursos.

Valladolid, 26 de septiembre de 2006.-El Secretario General, P.D.
El Director del Servicio, José Luis Cerezo Bada.

7456/2006

ALAEJOS

Anuncio de Contribuciones Especiales-Plaza Mayor y Otras Calles

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo provisional sobre contribuciones especiales en Plaza Mayor
y otras calles, adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el 27 de julio de 2006, sin que se haya presentado
reclamación alguna, por aplicación del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se pu-
blica a continuación citado acuerdo elevado a definitivo:

Primero.- Se acuerda la imposición y ordenación de contribu-
ciones especiales para la financiación de la ejecución de la obra de
“Urbanización -Pavimentación y Servicios de la Plaza Mayor, calle
Lucas Martín y otras”, cuyo hecho imponible está constituido por la
obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes afectos
a la realización de la obra citada.

Segundo.- Se acuerda proceder a la determinación y ordenación
del Tributo concreto de acuerdo a lo siguiente:

-El coste previsto de la obra se fija en 519.041,77 euros y el cos-
te soportado por el Ayuntamiento en 119.163,03 euros.

-Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 22.229,18
euros, equivalente al 18,65 por ciento del coste soportado. El cos-

te total presupuestado de la obra tendrá carácter de mera previsión.
Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel
a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

-Aplicar como módulo de reparto los metros lineales de fachada
de los inmuebles.

Tercero.- Se acuerda aprobar las relaciones, que aparecen en el
expediente, de los sujetos que se ven beneficiados por la realiza-
ción de la obra y establecer la cantidad que los mismos deberán
abonar.”

Alaejos, 25 de septiembre de 2006.-La Alcaldesa, Mª Cristina
Aguado Lucas.

7460/2006

ALAEJOS

Anuncio de Contribuciones Especiales-Calle Pozo

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo provisional sobre contribuciones especiales en Calle Pozo,
adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el 27 de julio de 2006, sin que se haya presentado reclamación al-
guna, por aplicación del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se publica a continuación ci-
tado acuerdo elevado a definitivo:

“Primero.- Se acuerda la imposición y ordenación de contribucio-
nes especiales para la financiación de la ejecución de la obra de
“Urbanización - Pavimentación y Servicios de la calle Pozo”, cuyo he-
cho imponible está constituido por la obtención de un beneficio o au-
mento de valor de los bienes afectos a la realización de la obra citada.

Segundo.- Se acuerda proceder a la determinación y ordenación
del Tributo concreto de acuerdo a lo siguiente:

-El coste previsto de la obra se fija en 135.418,19 euros y el cos-
te soportado por el Ayuntamiento en 35.079,51 euros.

-Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 18.967,38
euros, equivalente al 54,07 por ciento del coste soportado. El cos-
te total presupuestado de la obra tendrá carácter de mera previsión.
Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel
a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

-Aplicar como módulo de reparto los metros lineales de fachada
de los inmuebles.

Tercero.- Se acuerda aprobar las relaciones, que aparecen en el
expediente, de los sujetos que se ven beneficiados por la realiza-
ción de la obra y establecer la cantidad que los mismos deberán
abonar.”

Alaejos, 25 de septiembre de 2006.-La Alcaldesa, Mª Cristina
Aguado Lucas.

7459/2006

ALDEA DE SAN MIGUEL

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasa-
do 21 de septiembre de 2006, se aprobó provisionalmente el expe-
diente de modificación al presupuesto de gastos por Suplemento de
Crédito 2/2006.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado, el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Aldea de
San Miguel, a veintiséis de septiembre de dos mil seis.-El Alcalde,
Pablo Fernández Velasco.

7422/2006

ALDEA DE SAN MIGUEL

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los efectos del artí-
culo 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo provi-
sional, adoptado por la Corporación en Pleno en sesión celebrada
el día 21 de septiembre 2006, de modificación de las Ordenanzas
Fiscales siguientes:
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-Ordenanza Fiscal número 1 reguladora de la tasa por suminis-
tro municipal de agua a domicilio.

-Ordenanza Fiscal número 2 reguladora de la tasa por recogida
de basuras.

-Ordenanza Fiscal número 3 reguladora de la tasa por la presta-
ción de los servicios e instalaciones deportivas y otros servicios aná-
logos.

-Ordenanza Fiscal número 4 reguladora de la tasa por ocupación
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública local.

-Ordenanza Fiscal número 5 reguladora de la tasa por cemente-
rio municipal.

-Ordenanza Fiscal número 8 reguladora del impuesto sobre ve-
hículos de tracción mecánica (IVTM).

-Ordenanza Fiscal número 9 reguladora de la tasa por la presta-
ción del servicio de alcantarillado.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 de
la Ley citada podrán examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas, contra la aprobación de dicha
modificación de las Ordenanzas referidas con sujeción a las normas
que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamacio-
nes: Treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publica-
ción de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Aldea de San Miguel, 26 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Pa-
blo Fernández Velasco.

7423/2006

BOLAÑOS DE CAMPOS

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra-
da el día veintiocho de septiembre de 2006, se aprobó provisional-
mente el expediente de modificación al Presupuesto de Gastos por
Suplemento de Créditos n° 2/2006.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente produ-
ciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez
que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Bolaños de Campos, 28 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Gregorio V. Villarroel de Paz.

7489/2006

ENCINAS DE ESGUEVA

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasa-
do día veintiséis de septiembre de dos mil seis, se aprobó provisio-
nalmente el expediente de modificación al Presupuesto de Gastos
por Suplemento de Crédito n° 1/2006.

En virtud de lo dispuesto en el articulo 20 y38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 15 días hábi-
les a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a
efectos de que los interesados puedan presentar reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente produ-
ciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez
que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Encinas
de Esgueva a veintisiete de septiembre de dos mil seis.-El Alcalde,
Nicéforo Lorenzo Martín.

7480/2006

ENCINAS DE ESGUEVA

Por acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento de fecha 26 de sep-
tiembre de 2006, se decidió la imposición y ordenación de Contribu-
ciones Especiales para la financiación de la aportación municipal de
las obras de pavimentación de las Calles Concejo, Judería y Arroyo
de las Eras en Encinas de Esgueva, según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra: 48.500 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total:
14.550 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
contribuciones especiales: 2.182,50 euros, lo que supone el 15%.

d) Criterios de reparto: metros lineales de fachada y metros cua-
drados de superficie.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de treinta días a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Encinas de Esgueva, 29 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Nicéforo Lorenzo Martín.

7481/2006

ENCINAS DE ESGUEVA

Aprobadas provisionalmente por el Pleno de la Corporación Mu-
nicipal en sesión celebrada el día veintiséis de septiembre de dos
mil seis, las Normas Urbanísticas Municipales del municipio de
Encinas de Esgueva ( Valladolid), en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 52.5 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y 158
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León se abre un perio-
do de información pública de un mes de duración, desde la publi-
cación del último anuncio.

Durante el expresado plazo queda, en este Ayuntamiento y en
horas de oficina el expediente a disposición de todos los interesa-
dos, al objeto de su examen y formulación de las alegaciones que
se estimen convenientes.

Encinas de Esgueva, 29 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Nicéforo Lorenzo Martín.

7482/2006

ENCINAS DE ESGUEVA

Por María del Mar Sastre Izpisúa con domicilio profesional en
Calle del Sol n° 7 28760 Tres Cantos (Madrid) en virtud de autoriza-
ción expresa de D. José María Gómez Hospital con NIF 36503808W
en representación Reversión I, S.A. con C.I.F. A62275680 y domici-
lio en Gran Vía de las Cortes Catalanas 130-136 08038 de
Barcelona, se ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental para
legalización de instalaciones existentes de radiodifusión de
Retevisión I S.A. y nueva instalación de equipo de banda ancha pa-
ra el despliegue del programa de la Junta de Castilla y León, en par-
cela 7, polígono 4 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Encinas de Esgueva, 4 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Nice-
foro Lorenzo Martín.

7483/2006

FOMPEDRAZA

Por José María Veganzones Pesquera, se ha solicitado de esta
alcaldía autorización de ubicación en suelo rústico (polígono 3 par-
cela 27 de Fompedraza) de linea eléctrica media tensión 13,2-20KV
subterránea, Centro de Transformación en edificio prefabricado
100KVA e instalación Solar Fotovoltaica conectada a red de 100 KW.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de urbanismo de
Castilla y León y Reglamento de urbanismo de Castilla y León, se
abre un periodo de información publica de 20 días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP de
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Valladolid, diario norte de Castilla y Tablón de edictos de Fompe-
draza, para que todo el que se considere afectado por la actividad
que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te horas de oficina en Secretaria General de este Ayuntamiento.

Fompedraza, 27 de septiembre de 2006.-La Alcaldesa, Amparo
Arranz Sanz.

7461/2006

FOMPEDRAZA

Por D. Jose María Veganzones Pesquera, se solicita Licencia
Ambiental local para instalación en suelo rústico (polígono 3 parce-
la 27 de fompedraza) de linea eléctrica media tensión 13,2-20KV
subterránea, centro de transformación en edificio prefabricado
100KVA e instalación solar fotovoltaica conectada a red de 100 KW.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fompedraza, 27 de septiembre de 2006.-La Alcaldesa, Amparo
Arranz Sanz.

7462/2006

ÍSCAR

Por resolución de la Alcaldía de fecha 25 de septiembre de 2006,
se acuerda contratar como Ordenanza de usos Múltiples del Ayun-
tamiento de Íscar, personal laboral fijo incluido en la plantilla de es-
te Ayuntamiento, a D. Luis Francisco González Garriel con DNI
71.128.587-Y, de conformidad con la propuesta formulada por del
Tribunal calificador de fecha 18 de septiembre de 2006.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 27 de septiembre de 2006,
se acuerda contratar como Técnico de Deportes del Ayuntamiento
de Íscar, personal laboral fijo incluido en la plantilla de este
Ayuntamiento, a D. Rafael Aceves Ballesteros con DNI 12.330.954-
X, de conformidad con la propuesta formulada por del Tribunal ca-
lificador de fecha 26 de septiembre de 2006.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Íscar, 28 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Alejandro García
Sanz.

7488/2006

LAGUNA DE DUERO

Resolución del Ayuntamiento de Laguna de Duero por la
que se anuncia concurso para la contratación del suministro para

la adquisición y obra civil necesaria para la instalación de
plataformas soterradas de recogida de residuos sólidos urbanos

1.-Entidad Adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Sección de Contrata-
ción y Patrimonio.

c) Número de Expediente: 9869.

2.-Objeto de contrato:

a) Descripción del objeto: contratación del suministro para la ad-
quisición y obra civil necesaria para la instalación de plataformas so-
terradas de recogida de residuos sólidos urbanos.

b) Lugar de ejecución: Laguna de Duero.

a) Plazo de ejecución: El determinado en la cláusula quinta del
Pliego de Cláusulas Técnicas.

3.-Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.-Tipo de licitación:

Para el año 2006.-300.000 euros IVA incluido. 

Para el año 2007.-210.000 euros IVA incluido.

5.-Garantía Provisional: 2% del presupuesto de licitación, en-
tendiendo por tal el establecido por la Administración como base de
licitación, que se constituirá en cualquiera de las formas previstas
en el art. 35 del TRLCAP, con las condiciones establecidos en los
arts. 55 y siguientes del RGLCAP.

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero. 

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y Código Postal: Laguna de Duero, 47140.

d) Teléfono: 983 54 00 58.

e) Telefax: 983-542901.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7.-Requisitos específicos del contratista. Solvencia económi-
ca financiera, técnica y profesional: Conforme a lo determinado en
la cláusula 10 del Pliego.

8.-Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha limite de presentación: 8 días naturales a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio en el BOP. Si dicho día fue-
ra sábado, domingo, festivo o inhábil se trasladará al día siguiente
hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula dé-
cima del Pliego de Cláusulas.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero (Sección de
Contratación y Patrimonio).

-Domicilio: Plaza Mayor, 1.

-Localidad y Código Postal: Laguna de Duero (Valladolid), 47140.

d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta:
Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.-Apertura de Plicas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad: Laguna de Duero (Valladolid).

d) Fecha: El sexto día siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de proposiciones. En caso de no ser necesario solici-
tar aclaraciones, documentos complementarios o vicios subsana-
bles, la apertura del sobre B se realizará por la mesa el mismo día
de la apertura del sobre A a las 13 horas. Si dicho día fuera sábado,
domingo, festivo o inhábil se trasladará al día siguiente hábil. 

e) Hora: 12 horas.

10.-Otras informaciones: Ver Pliego de Prescripciones Técnic-
as y Administrativas.

11.-Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Laguna de Duero, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

7436/2006

LAGUNA DE DUERO

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a ca-
da uno de los interesados que más abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
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Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial ( BOE 21-4-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los arts. 7 y 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14-3-90), el
Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Seguridad y Vialidad, por
delegación de la Alcaldía, y en el supuesto de infracciones muy gra-
ves, la propia Alcaldía,

Resuelve:

I.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que se
indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-
clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que contra este Decreto, que pone
fina a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin
que puedan simultanearse estos recursos. Asimismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: El número de expte, la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Laguna de Duero sito en Plaza Mayor nº 1, o por
cualquier otro medio de los previstos en el art. 38.4 de la Ley
30/1992 antes citada.

III.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de pago:

A) Transferencia bancaria, haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: nº de expte, nombre/apellidos, matrí-
cula del vehículo, abonando el importe de la sanción en la siguien-
te cuenta de Caja España 2096 0160 55 3048156304 o en La Caixa
2100 1594 11 0200038812

IV.- Comunicar asimismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como muy graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los
expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación.
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Relación Expedientes

DNI Nombre y apellidos Expediente Fecha inf. Calif Art. Matrícula Importe

50036215Z VILLARPRIEGO PAJARES, BERNARDO 2006/0179 6/3/06 L 100 VA7125AL 48,08 euros

09318450T MANSO MARTÍNEZ, OSCAR 2006/0202 8/3/06 L 100 6405BPL 48,08 euros

12326603Y LÓPEZ CANTALAPIEDRA, RAÚL 2006/0230 16/3/06 G 100 6285CHK 48,08 euros

12169144M SOTO ALVAREZ, FELIPE 2006/0238 20/3/06 L 63 ZA8843G 30,05 euros

12216220T ROLLAN CESTEROS, ÁNGEL 2006/0256 28/3/06 L 100 VA5361AH 36,06 euros

71126706B FIDALGO MARÍN, YOLANDA 2006/0462 28/5/06 G 100 8276DTK 48,08 euros

X3584761G FLORIN MURESAN, DANIEL 2006/0488 27/5/06 L 100 2728DFD 48,08 euros

Laguna de Duero, 28 de septiembre de 2006.-El Alcalde, D. B. Jesús Viejo Castro.

7478/2006

MANZANILLO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordina-
ria celebrada el día 31 de agosto de 2006, fue aprobado el escudo
heráldico municipal del que pretende dotarse este municipio.

Durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio, se expone al público el ex-
pediente de referencia en la Secretaría de este Ayuntamiento, a efec-
tos de que los interesados puedan examinarlo y presentar las alega-
ciones que estimen convenientes.

Si durante el período de información pública referido no se pre-
sentasen alegaciones, se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de nuevo acuerdo.

Manzanillo, 14 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Miguel Sanz
Veganzones.

7464/2006

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia ambiental para el ejercicio de
la actividad que se indica:

PROMOTOR: EXCMO AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAM-
PO.

CLASE DE ACTIVIDAD: ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS
RESIDUALES (E.D.A.R.).

EMPLAZAMIENTO: EN LA PARCELA DE SU PROPIEDAD, Nº
5.172 DEL POLÍGONO 102, CORRESPONDIENTE A LA REFEREN-
CIA CATASTRAL Nº 47086001025172-1 EN EL TERMINO MUNICI-
PAL DE MEDINA DEL CAMPO (GOMEZNARRO).

En cumplimiento del Art. 27 de la mencionada Ley 11/2003 se
somete a información pública, durante el plazo de los siguientes 20
días hábiles al de la publicación de este anuncio en el B.O.P., para
que los interesados puedan examinar dicho expediente en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento en horario hábil de

lunes a viernes, de 9 a 14 h y presentar en idéntico plazo las obser-
vaciones y alegaciones que convengan a sus intereses.

Medina del Campo, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

7525/2006

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia ambiental para el ejercicio de
la actividad que se indica:

PROMOTOR: EXCMO AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAM-
PO.

CLASE DE ACTIVIDAD: ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS
RESIDUALES (E.D.A.R.).

EMPLAZAMIENTO: EN LAS PARCELAS COLINDANTES Y DE
PROPIEDAD MUNICIPAL: Nº 7045 DEL POLÍGONO 222, CORRES-
PONDIENTE A LA REFERENCIA CATASTRAL Nº 47086A2207045 Y
Nº 31 DEL MISMO PGNO A LA QUE TAMBIÉN SE VINCULARA EL
USO, AMBAS EN EL T.M. DE MEDINA DEL CAMPO (RODILANA).

En cumplimiento del Art. 27 de la mencionada Ley 11/2003 se
somete a información pública, durante el plazo de los siguientes 20
días hábiles al de la publicación de este anuncio en el B.O.P., para
que los interesados puedan examinar dicho expediente en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento en horario hábil de
lunes a viernes,  de 9 a 14  h y presentar en idéntico plazo las ob-
servaciones y alegaciones que convengan a sus intereses.

Medina del Campo, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

7452/2006

MOJADOS

El Señor Alcalde, por Decreto de 29 de septiembre de 2006, ha
resuelto aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación -con el
Proyecto de Reparcelación en él contenido-, a realizar por el siste-



ma de concierto en el Plan Parcial del Sector S.U.D. 6 de este
Municipio de Mojados, promovido por Promociones Orcasa, S.L., de
conformidad con el Proyecto realizado por el Señor Arquitecto Don
Jacinto Orcajo Picón y visado por el Colegio de Arquitectos de
Castilla y León este el 7 de agosto de 2006.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 76.3 a) de la Ley 5/1998,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y artículo 251 del
Reglamento que la desarrolla, se anuncia a efectos de información
pública, por plazo de un mes, contado a partir del siguiente hábil al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
pudiendo ser examinado el expediente en las Oficinas Municipales
y, en su caso, alegar lo que se estime conveniente en el mismo pla-
zo y por escrito, que deberá ser presentado en el Registro General
del Ayuntamiento.

Mojados, 29 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

7465/2006

MOTA DEL MARQUÉS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 28 de septiembre de 2006 se aprobó el Presupuesto
General de este Ayuntamiento para el ejercicio 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del RDL
2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el plazo de quin-
ce días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, y durante las horas
de oficina el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Mota del Marques, 29 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Anselmo Bratos Rascón.

7487/2006

MOTA DEL MARQUÉS

Por D. Javier Mazaira Vázquez, en representación de la empre-
sa Técnicas Eléctricas y Desarrollo Integral S.L; Ingeniería Desarrollo
y Fomento S.L; New Energy 2006 S.L.; Baldomero Siaz S.L.; Inserfi
Lucense S.L. (FVI-II); Belarmino Lassalle García (FV II); Galeno 1955
S.L. (F VI-II); se ha solicitado de esta Alcaldía licencia de obras, am-
biental y autorización de uso excepcional de suelo rústico para ins-
talación de 100KW de potencia nominal “Huerto Solar Teyde Mota
del Marques de 1 MV” a ubicar en la parcela 8 del polígono 1 de es-
ta localidad de Mota del Marques.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León y en el art. 25 de la Ley 5/99 de urbanismo de Castilla
y León, art. 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, haciendo
saber que los interesados disponen de veinte días hábiles, desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra consultar el expediente y presentar las reclamaciones que estime
oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina.

Mota del Marques, 28 de agosto de 2006.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

7484/2006

LA MUDARRA

Por Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento, del día 1 de
julio, se aprobaron los Padrones Fiscales de Contribuyentes de:

-Tasa de abastecimiento de agua a domicilio: 3º y 4° trimestres
del 2005 y 1º semestre del 2006.

-Tasa de tránsito de ganado: año 2006.

-Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: año 2006.

Durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio, se exponen al público los citados pa-

drones, en la Secretaría del Ayuntamiento, al objeto de que los inte-
resados puedan examinarlos.

Contra la citada resolución y los padrones, se pueden interponer
los siguientes recursos:

-De reposición ante el órgano que lo ha dictado, previo al con-
tencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la finalización del periodo de exposición pública de los
padrones o matrículas de contribuyentes u obligados al pago, en los
términos establecidos en el artículo 14 del R.D. Legislativo 2/2004,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales.

Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, una vez desestimado expresa o pre-
suntamente el recurso de reposición y en los plazos establecidos en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1988 Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El presente anuncio sirve de notificación colectiva a todos los su-
jetos pasivos incluidos en los padrones de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley General Tributaria.

Los citados recibos serán cobrador por la Diputación Provincial
de Valladolid a través de Reval, durante el correspondiente periodo
de recaudación previsto por dicho organismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Mudarra, 25 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Jorge Miguel
Alba Espinilla.

7466/2006

PURAS

Por parte de este Ayuntamiento, se pretende ejecutar la pavi-
mentación de la Ronda del pueblo y de una Plaza anexa, y es nece-
sario la obtención de la autorización de uso excepcional en suelo
rústico.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2,b. de la Ley
5/1999 de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León, este Proyecto
de Pavimentación se encuentra expuesto al público y, se abre un
periodo de información pública por termino de 20 días hábiles, pa-
ra quienes se consideren afectados de alguna manera, puedan ha-
cer las alegaciones y/o reclamaciones que estimen pertinentes.

Puras, 25 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Teofilo Arroyo
Arroyo.

7472/2006

SAN PELAYO DEL VALLE

Para dar cumplimiento a lo establecido en los Arts. 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a todos los veci-
nos de este municipio que, dentro del plazo allí establecido, se
Procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal y por más de
los vecinos de la misma por ser esta Concejo Abierto a proponer a
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León el nombramiento de los vecinos de este Municipio para ocu-
par el cargo de Juez de Paz sustituto del mismo.

Los interesados en este nombramiento presentarán en la Secre-
taría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud por escrito,
en el Plazo de treinta días acompañados por los siguientes docu-
mentos.

1- Certificado de nacimiento.

2- Informe de conducta expedido por la Autoridad Local de este
Municipio, en el que deberá constar que que no ha cometido acto al-
guno que le haga desmerecer en el concepto público y cualquier otro
documento acreditativo de sus méritos a los títulos que posea.

3- Certificado de antecedentes penales. Quién lo solicite, será
informado en este Ayuntamiento de las condiciones precisas para
poder ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad o in-
compatibilidad que impide desempeñar dicho cargo.

San Pelayo del Valle, 22 de septiembre del 2006.-El Alcalde-
Presidente, Pedro Fraile Gómez.

7469/2006

SAN PELAYO DEL VALLE

El Pleno de este Ayuntamiento y más de la mitad de los vecinos
del mismo, por ser este Consejo Abierto, en sesión celebrada con
fecha 22 de septiembre del año 2006, ha aprobado el presupuesto
general para el ejercicio 2006.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2º del
mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentan reclamaciones, al presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

San Pelayo del Valle, 22 de septiembre de 2006.-El Alcalde-
Presidente, Pedro Fraile Gómez.

7470/2006

SERRADA

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos del
Ayuntamiento de fecha 24 de mayo y 28 de junio de 2006, referidos
referidos a la aprobación provisional de la imposición de la Tasa por
ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribu-
nas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa y
aprobación de su correspondiente Ordenanza fiscal nº 13, sin que
se haya presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo se eleva a
definitivo de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, publicándose el texto íntegro de
las ordenanzas tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos, y sus
respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer recurso
Contencioso Administrativo ante los Juzgados correspondientes de
Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de estos acuerdos y del texto íntegro de
las Ordenanzas en el “Boletín Oficial de la Provincia” o cualquier otro
que estimen conveniente.

Serrada, 28 de agosto de 2006.-El Alcalde, Luis Alonso Laguna.

ANEXO I

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO
LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS

ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA,
QUIOSCOS, PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA,

ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO E INDUSTRIAS
CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 13.

ARTICULO 1º.- Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 15 a 19 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento estable-
ce la “Tasa por ocupación de terrenos de uso publico local con me-
sas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con fina-
lidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, es-
pectáculos, atracciones o recreo e industrias callejeras y ambulan-
tes y rodaje cinematográfico”, que se regirá por la presente Orde-
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 57 del
citado texto legal.

ARTICULO 2º.- Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o
aprovechamiento especial constituidos por la ocupación de terrenos
de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados, y otros ele-
mentos análogos con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas,
casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo e industrias ca-
llejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, especificado en las ta-
rifas siguientes, que se regirán por la presente Ordenanza fiscal.

ARTICULO 3 º.- Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se re-
fiere el art. 33 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se otorguen
las licencias o autorizaciones de uso, o quienes se beneficien del
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

ARTICULO 4º.- Responsables:

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los
arts. 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y
con el alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.

ARTICULO 5º.- Cuota tributaria:

La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguien-
tes tarifas atendiendo a la superficie ocupada expresada en metros
cuadrados:

- Ocupación de terrenos con mesas y sillas, 

por m/2 anual ..........................................................7,50 euros m/2

- Ocupación de terrenos con mesas y sillas, por m/2 

temporada de verano (marzo a septiembre) ..........5,00 euros m/2

- Ocupación de terrenos con andamios, acopio de 

materiales, etc., por m/2 y mes ..............................1,50 euros m/2

- Ocupación de terrenos con puestos, barracas y otros

similares, por m/2 y feria ........................................1,50 euros m/2

- Ocupación de terrenos con otras instalaciones, por m/2

y mes ......................................................................1,50 euros m/2

A los efectos previstos en el apartado de tarifas, se tendrá en
cuenta lo siguiente: Si el número de metros cuadrados del aprove-
chamiento no fuese entero se redondeará por exceso para obtener
la superficie ocupada. Para facilitar el cálculo se considera que una
mesa y cuatro sillas ocupan 6 metros cuadrados.

ARTICULO 6º.- Declaración liquidación e ingreso:

1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquida-
rán por cada aprovechamiento solicitado o realizado.

2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de
aprovechamiento regulados en esta Ordenanza deberán solicitar
previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo
a que se refiere el artículo 7.2 a) siguiente y formular declaración en
la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos que
se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que
se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio.

3.- Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados y si se
dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se
girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que proce-
dan.

4.- En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados po-
drán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingre-
sado.

5.- No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se
haya abonado el depósito previo a que se refiere el artículo 7.2 a) si-
guiente y se haya obtenido la correspondiente licencia por los inte-
resados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no
concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la tasa y de las
sanciones y recargos que procedan.

6.- El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de parte la au-
torización inicialmente concedida en los términos en que expresa-
mente se acuerde.

7.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser
cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este man-
dato dará lugar a la anulación de la licencia. No obstante a lo ante-
dicho el Ayuntamiento a petición del interesado y en supuestos ex-
cepcionales podrá autorizar la transmisión de la licencia a tercero.

ARTICULO 7º- Devengo:

1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la
vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza-
dos y prorrogados el día primero de cada uno de los periodos natu-
rales de tiempo en las Tarifas.

2.- El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por
ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el
Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la correspondiente licen-
cia.
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Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 26.1 del R.D.L. 2/2004, quedando ele-
vado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza-
dos y prorrogados dentro del primer trimestre natural de cada año
y ello sin necesidad de aviso o notificación.

ARTICULO 8º.- Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los arts. 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de
la Corporación en sesión celebrada el 28 de junio de 2006, entrará
en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación a partir de este mismo día, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7438/2006

TORDESILLAS

Adjudicación de las Obras de Renovación de Redes en Tordesillas

Por Resolución de la Alcaldía n° 529 de fecha 25 de septiembre
de 2006, fueron adjudicadas las obras de Renovación de Redes en
Tordesillas a la empresa Arcebansa S.A., en la cuantía de Cuatro-
cientos sesenta y siete mil cuatrocientos noventa y cinco euros con
ochenta y cinco céntimos (467.495,85 euros).

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-
miento de lo establecido en el arto 93.2 del T.R.L.C.A.P.

Tordesillas, 27 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

7473/2006

TORDESILLAS

El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Tordesillas,
D. Emilio Alvarez Villazán, por Decreto de Alcaldía número 528 de
fecha 25 de septiembre de 2006, en ejercicio de las competencias
conferidas por el art. 21.1.m) de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de Bases de Régimen Local (modificada por la Ley
7/1997, de 14 de abril) resolvió:

Aprobar la documentación correctora de errores topográficos (R.E.
4.430 de 20/06/06) del Proyecto de Actuación de la 4ª Fase de la Urb.
“El Montico” P.G.O.U. de Tordesillas, presentada por D. Luis Palafox
Couto, en representación de Agropecuaria del Norte S.A., y en con-
secuencia considerar que la misma no se opone y es parte integran-
te del citado Proyecto de Actuación, debiéndose sustituir las paginas:
4, 7, 27, 29, 31 y 34 así como los planos: 0, 1, 35, de las Parcelas 595-
612, 639-652 y 686-699 por la documentación aportada.

Notificar a los interesados la presente resolución, según lo exigi-
do en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dando cumplimento, asimis-
mo, a lo establecido en el artículo 76.3.a) de la Ley 5/1999 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León y publicar en el BOP confor-
me señala el art. 251.3 d) del RUCyL.

Lo que se hace publico para general conocimiento y efectos, sig-
nificando que contra esta Resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso potestativo de Reposición ante
la Alcaldía, en el plazo de un mes o directamente Recurso Conten-
cioso Administrativo ente La Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid en el plazo de 2 me-
ses, a partir del día siguiente hábil de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse Recurso de Reposición, no se po-
drá interponer Recurso Contencioso Administrativo hasta que aquel
se resuelva expresamente o se haya procedido a su desestimación
por silencio.

Tordesillas, 28 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

7434/2006

TORRE DE ESGUEVA

D. Jesús Ángel López Carpintero ha solicitado de esta Alcaldía
licencia ambiental para ejercer la actividad de Explotación Ganadera

de ovino en calle Palencia, n° 33 y calle Extramuros, n° 11, del tér-
mino municipal de Torre de Esgueva.

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo,
de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las
explotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de veinte días a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio para que todo el que se considere afec-
tado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las ob-
servaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Torre de Esgueva, 25 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Emilio
S. Casado Veltrán.

7474/2006

TORRE DE ESGUEVA

D. Edmundo López Carpintero ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia ambiental para ejercer la actividad de Explotación Ganadera
de ovino en calle San Antonio, n° 39, del término municipal de Torre
de Esgueva.

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo,
de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las
explotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de veinte días a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio para que todo el que se considere afec-
tado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las ob-
servaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Torre de Esgueva, 25 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Emilio
S. Casado Beltrán.

7475/2006

URONES DE CASTROPONCE

Información Pública solicitud de autorización de uso en suelo
rústico de Nave Agrícola-Fernando Bon Paniagua

Fernando Bon Paniagua proyecta Nave Agrícola en parcela 110
del polígono 1 de este Término Municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y articulo
307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete a infor-
mación pública durante el plazo de veinte días hábiles, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el último de los me-
dios informativos que se indica: Boletín Oficial de la Provincia y
Diario “El Norte de Castilla”.

Urones de Castroponce, 21 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Raúl Gómez Paniagua.

7420/2006

URONES DE CASTROPONCE

Información Pública Padrón Agua

Aprobado por Decreto de la Alcaldía el Padrón de abastecimien-
to de agua del primer semestre de 2006 se expone al público en la
Oficina Municipal en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia a efectos de que los interesados puedan examinarlo y si
lo desean interponer recurso en los términos establecidos en el ar-
tículo 14 del. R. Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia con los requisitos y plazos
que se indican en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, todo ello sin perjuicio de interponer
cualquier otro recurso que considere oportuno para la defensa de
sus intereses.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo establecido en el artículo 14.4 del. R. Decreto Legislativo
2/2004.

Urones de Castroponce, 21 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Raúl Gómez Paniagua.

7418/2006
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VELILLA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de
septiembre de 2006 acordó la aprobación provisional de la modifi-
cación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

Ordenanza T. 1. Tasa Servicio Alcantarillado.

Ordenanza T.2. Tasa Servicio Suministro de Agua.

Ordenanza T.4. Tasa Servicio Recogida de Basuras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto integro de
las Ordenanzas Fiscales o sus modificaciones.

Velilla, 26 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Álvaro Higuera
Duque.

7476/2006

VILLAFRECHÓS

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
25 de septiembre de 2006 en virtud de la competencia que confie-
re a esta Entidad los artículos 27 y 28 de la Ley 1/1998 de 4 de ju-
nio de Régimen Local de Castilla y León, por unanimidad de los asis-
tentes, que forman la mayoría absoluta, acordó aprobar el Escudo
Heráldico con que pretende dotarse a este Ayuntamiento de
Villafrechós, quedando definido de la siguiente forma:

Escudo medio cortado y partido, timbrado por corona real cerra-
da. Primero, sobre campo de plata, un león rampante de púrpura,
linguado, uñado y armado de gules, coronado de oro. Segundo, so-
bre campo de gules, un castillo de oro con tres almenas, mampos-
teado de sable y clarado de azur. Tercero, en campo de oro, tres ji-
rones de gules, con bordadura jaquelada de oro y gules en tres ór-
denes. En punta, de sinople, dos espigas de trigo de oro, dispues-
tas en sotuer.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
oportunos.

Villafrechós, 26 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Miguel Ángel
Gómez Vaquero.

7426/2006

VILLAGOMEZ LA NUEVA

Rendidas por la Presidencia e informada por la Comisión Espe-
cial de cuentas, la Cuenta general de este Ayuntamiento, correspon-
diente al ejercicio 2005 de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días
durante los cuales y ocho más a partir del siguiente a la inserción de
este edicto en el BOP, los interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villagomez La Nueva, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Joaquín Vega Diez.

7429/2006

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de
septiembre de 2006, acordó aprobar provisionalmente la modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal referente al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica.

Durante el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el boletín Oficial de la Provincia,
los interesados podrán examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que consideren oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición al públi-
co no se presenten reclamaciones, este acuerdo provisional se ele-
vará automáticamente a definitivo.

Villalar de los Comuneros, 29 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Félix Calvo Casasola.

7428/2006

VILLARDEFRADES

A instancias de los siguientes promotores y sin perjuicio de su
seguimiento individualizado, por razones de economía se adjunta
las siguientes instancias:

1.-Campo Marte S.L.

2.-Moisés Holgueras Pascual.

3.-Alfredo Holgueras Pascual.

4.-Dipunza S.L.

5.-Sunolid S.L.

6.-Sunher S.L.

7.-Solzano S.L.

8.-Huzano S.L.

9.-Hispania Sostenible S.L.

10.-Andrés Martín de Paz.

11.-Mª Lourdes Aragón Carrasco.

12.-Enrique Rodríguez Alonso.

13.-Sercorenova S.L.

Habiendo solicitado de esta Alcaldía licencia para la instalación
de Generación de energía eléctrica común, ubicada en el Polígono
104, Parcela 5001 de Villardefrades (Valladolid).

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se prende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villardefrades, 12 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Jorge de
Castro Álvarez.

7435/2006

VILLARDEFRADES

Por Frasesun Trece S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia
para la instalación de un Centro de generación de energía eléctrica
común, ubicado en el Polígono 104, Parcela 5001 de Villardefrades
(Valladolid).

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se prende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villardefrades, 12 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Jorge de
Castro Álvarez.

7490/2006

ZARATÁN

D. Lorenzo González Torres en representación de Grupo Lince-
Asprona S.L.U. ha solicitado de este Ayuntamiento, licencia ambien-
tal, para ejercer la actividad de Almacenamiento de Fondos Biblio-
gráficos, Publicidad Directa y Destrucción de Documentos en el
Pago de la Vega, Unidad de Actuación N° 18 de las NN.SS. de
Zaratán Parcela 1.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un pe-
riodo de información pública de 20 días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.
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Zaratán, 25 de septiembre del 2006.-La Concejala Delegada de
Prevención Ambiental, Mª Teresa Elizalde Baltar.

7432/2006

ZARATÁN

D. Santiago Sastre Fernández, en representación de Tudela
Veguin, S.A. ha solicitado de este Ayuntamiento, licencia ambiental,
para ejercer la actividad de Molino de Bolas, en la Fábrica de Ce-
mento sita en la U.A. 7 de Zaratán.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un pe-
riodo de información pública de 20 días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Zaratán, 27 de septiembre de 2006.-La Concejala Delegada de
Prevención Ambiental, Mª. Teresa Elizalde Baltar.

7424/2006

ZARATÁN

“Vista la comunicación de cambio de titularidad para las licen-
cias de obras y Ambiental, de fecha de entrada en este Ayuntamien-
to el día 20 de julio del 2006, y Registro de Entrada N° 3560 formu-
lada por Dª. Pilar Ana Arroyo Calvo, con DNI 71.138.069 N, en re-
presentación de la Sociedad Grupo Lider de Compras, S.L., con CIF
N°. B47539754, para ejercer la actividad de Exposición y Venta de
Muebles, en la Nave N°. 6 del Camino de la Balsa (..)

Resuelvo:

Primero: Que el Ayuntamiento de Zaratán queda enterado y to-
ma nota del cambio de titularidad de la Licencia Ambiental y de
Obras de Alfonso Criado J.M 000408208 S.L.N.E., a Grupo Lider de
Compras, S.L., representada por Dª. Pilar Ana Arroyo Calvo, para re-
alizar la actividad de Exposición y Venta de Muebles en Nave N° 6
del Camino de la Balsa de Zaratán, entendiéndose con el nuevo ti-
tular, a partir de este momento todas las actuaciones derivadas de
dicha actividad.

Segundo: Notifiquese esta Resolución a los interesados con los
requisitos establecidos en la legislación aplicable”

Recursos y Plazos de Interposición:

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley
4/1999 de Modificación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, significándole que contra la presente resolución, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente ante el
mismo órgano que dictó el acto, el recurso de reposición, en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación.
Contra la desestimación expresa del recurso de reposición, los in-
teresados podrán interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, con sede en
Valladolid, en aplicación del artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la noti-
ficación. En caso de desestimación presunta, el plazo de interposi-
ción será de seis meses, de conformidad con lo estipulado en el ar-
tículo 46 de la citada Ley.

No obstante, los interesados podrán interponer cualquier otro re-
curso que estimen procedente o conveniente a su derecho.

Zaratán, 27 de septiembre del 2006.-La Concejala Delegada de
Prevención Ambiental, (ilegible).

7425/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: C

Juicio de Faltas 426/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0103633/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado, Sin Profesional Asigna-
do, Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado, Sin Profesional Asignado,
Sin Profesional Asignado

Representado: Marincea Alexandru, Pana Razvan, Bubulica
Catalin

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas n° 426/2006-C,
se ha acordado citar a:

Marincea Alexandru, Pana Razvan y Bubulica Catalin, de los que
se desconocen datos filiatorios, para que comparezcan a Juicio Fal-
tas, por lesiones, en calidad de denunciados, el cual se celebrará el
17-10-06 y a las 9.40 horas.

Y para que conste y sirva de Citación a Marincea Alexandru,
Pana Razvan y Bubulica Catalin, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid, expido el presente en Valladolid a veintiséis de septiembre de
dos mil seis.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

7451/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100872/2005

Nº Autos: Dem. 822/2005

Nº Ejecución: 160/2006

Materia: Seguridad Social

Demandado/s: Fogasa, Miguel Rebollo Gómez

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 160/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María
Teresa Diez Astruga contra la empresa Miguel Rebollo Gómez, so-
bre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Miguel Rebollo Gómez, en situación de
Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de 402,82 eu-
ros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José Miguel Tabares
Gutiérrez. Doy fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Miguel
Rebollo Gómez, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintiocho de septiembre de dos mil seis.-El
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

7412/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100963/2005

Nº Autos: Dem. 909/2005

Nº Ejecución: 178/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Fogasa, Cocinas Medina, S.L.
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Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 178/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Susana
Alonso Charro contra la empresa Cocinas Medina, S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado el siguiente Auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Cocinas Medina, S.L., en situación de
Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de 2.047,21
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, Jose Miguel Tabares
Gutiérrez. Doy fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cocinas
Medina S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintiocho de septiembre de dos mil seis.-El
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

7413/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100691/2005

Nº Autos: Dem. 641/2005

Nº Ejecución: 206/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s. Semark Truck’s 2002, S.L.

Cédula de notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 206/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Mario
Alberto Castellón Medina contra la empresa Semark Truck’s 2002,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado Auto, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Mario Alberto
Castellón Medina contra Semark Truck’s 2002, S.L. por un importe
de 4.510,98 euros de principal, incrementado en un 10% en con-
cepto de interés por mora, mas 1.125 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación

de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, a su vez, la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Hacienda Pública al ejecu-
tado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n 46260000640206/06
sito en c/ Plaza San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Semarc
Truck’s 2002 S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintisiete de septiembre de dos mil seis.-El
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

7414/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº 1130/05

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
1130/05, a instancia de Don Rodrigo García Diaz, frente a la Em-
presa Sucesores de Juan Jose Gómez, S.L., se ha dictado senten-
cia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por Don Rodrigo García
Sanz, frente a la Empresa Sucesores de Juan Jose Gómez, S.L., en
reclamación de Cantidad, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a que abone, al actor, la cantidad de 4.956,88 euros, in-
crementada en un 10% en concepto de interés por mora.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro los cinco días siguientes a la notificación de la presente, bas-
tando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado
o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su propósito
de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por
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escrito de las partes o de su Abogado o representante ante este
Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente designar
Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C N°
4626-0000-65-1130/05, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento median-
te aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisito
no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la sentencia
(Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como depósito
150,25 euros en la C/C anteriormente indicada, entregándose el res-
guardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiempo de
interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Empresa Sucesores de Juan José Gómez, S.L.,
cuyo actual paradero se ignora y cuyo último domicilio conocido fue
en Matapozuelos (Valladolid), C/ Nivaria 6, apercibiéndole que cuan-
tas notificaciones hayan de hacérsele en el presente procedimiento,
que no revistan la forma de Auto o Sentencia, se verificarán en los
estrados de este Juzgado, expido y firmo el presente en Valladolid
a veinticinco de septiembre de dos mil seis.-La Secretaria, María del
Carmen Olalla García.

7443/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº 1248/05

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
1248/05, a instancia de Don Rubén Rodríguez Alfageme, frente a la
Empresa Francisco Vicente Muñoz y otra, se ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por Don Rubén Rodríguez
Alfageme, frente a las Empresas Don Francisco Vicente Muñoz y
Prasi, S.A., en reclamación de Cantidad, debo condenar y condeno
a la empresa demandada Don Francisco Vicente Muñoz a que abo-
ne al actor, la cantidad de 2.066,88 euros, de la que responderá so-
lidariamente la Empresa Prasi S.A., por las retribuciones de natura-
leza salarial.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, de recurso
de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C N°
4626-0000-65-1248/05, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento median-
te aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisito
no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la sentencia
(Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como depósito
150,25 euros en la C/C anteriormente indicada, entregándose el res-
guardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiempo de
interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Migue Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Empresa Francisco Vicente Muñoz, cuyo actual
paradero se ignora y cuyo último domicilio conocido fue en , aper-
cibiéndole que cuantas notificaciones hayan de hacérsele en el pre-
sente procedimiento, que no revistan la forma de Auto o Sentencia,
se verificarán en los estrados de este Juzgado, expido y firmo el pre-
sente en Valladolid a veinticinco de septiembre de dos mil seis.-La
Secretaria, María del Carmen Olalla García.

7446/2006 

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº 1448/05

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia,

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
1448/05, a instancia de Don Enrique Díaz Villarchao, frente a las em-
presas Centro Autónomo de Formación Arcade, S.L. y Atrium
Formación a Distancia, S.L., de los que se ha dado traslado al Fondo
de Garantía Salarial, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal: 

Estimando la demanda interpuesta por Don Enrique Díaz
Villarchao, frente a las Empresas Centro Autónomo de Formación
Arcade, S.L. y Atrium Formación a Distancia, S.L., en reclamación
de Cantidad, de la que se ha dado traslado al Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno solidariamente a las empresas
demandadas a que abonen, al actor, la cantidad de 9.009.29 euros,
incrementada en un 10% en concepto de interés por mora.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C N°
4626-0000-65-1448/05, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento median-
te aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisito
no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la sentencia
(Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como depósito
150,25 Euros en la C/C anteriormente indicada, entregándose el res-
guardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiempo de
interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.)

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado. 

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y rubri-
cado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remito en
caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada Empresas Centro Autónomo de Formación Arcade, S.L.
y Atrium Formación a Distancia, S.L., cuyo actual paradero se igno-
ra y cuyo último domicilio conocido fue en Valladolid, Plaza Marcos
Fernández 1, apercibiéndoles que cuantas notificaciones hayan de
hacérsele en el presente procedimiento, que no revistan la forma de
Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados de este Juzgado, ex-
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pido y firmo el presente en Valladolid a veintiuno de septiembre de
dos mil seis.-La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

7445/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300523/2006

N° Autos: Demanda 444/2006 

Materia: Ordinario

Demandado/s: Carmelo Rico, S.L.L., Fogasa

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 444 /2006 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Luis Eladio
Álvarez Abril contra la empresa Carmelo Rico, S.L.L., Fogasa sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

En la ciudad de Valladolid a veintiocho de septiembre de dos mil
seis.

Don Santiago Marques Ferrero Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social n° 3 de Valladolid tras haber visto los presentes autos so-
bre Ordinario entre partes, de una y como demandante Dº/ª Luis
Eladio Álvarez Abril que comparece representado por el Letrado
Francisco Ferreira y de otra como demandado, Carmelo Rico, S.L.L.,
que no comparece y Fogasa que comparece representado por el
Letrado José María Rivera Gatón.

Que estimando como estimo la demanda formulada por Don Luis
Eladio Álvarez Abril contra Carmelo Rico, S.L.L., debo condenar y
condeno a la empresa a que abone a al actor la cantidad de 4.425,54
euros, incrementada con el 10% anual.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella
podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o median-
te escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen pú-
blico de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reco-
nocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la can-
tidad de 150,25 euros en la cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el num. 6230 4628
0000 65 0444 06 acreditando mediante la presentación del justifican-
te de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y
Consignaciones arriba reseñada, la cantidad objeto de condena, o
formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de
anunciarlo. Adviértase al recurrente que fuese Entidad Gestora y hu-
biere sido condenada al abono de una prestación de Seguridad
Social de pago periódico, que al anunciar el recurso deberá acom-
pañar certificación acreditativa de que comienza el abono de la mis-
ma y que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación.
Si el recurrente fuere una empresa o Mutua Patronal que hubiere si-
do condenada al pago de una pensión de Seguridad Social de ca-
rácter periódico deberá ingresar el importe del capital coste en la
Tesorería General de la Seguridad Social previa determinación por
esta de su importe una vez le sea comunicada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Carmelo
Rico, S.L.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintio-
cho de septiembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7433/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G. : 47186 4 0300904/2006

N° Autos: Demanda 822/2006 

Materia: Despido

Demandado/s: Cafetería Especializada Jamaica, S.L.

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 822 /2006 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Beatriz García
Borrego, Inés María Sanz Cao contra la empresa Cafetería
Especializada Jamaica, S.L, sobre Despido, se ha dictado la siguien-
te:

En la ciudad de Valladolid a veintiocho de septiembre de dos mil
seis.

Don Santiago Marque Ferrero Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social n° 3 de Valladolid tras haber visto los presentes autos sobre
Despido entre partes, de una y como demandante D. Beatriz García
Borrego, Inés María Sanz Cao que comparece representado por el
Letrado Francisco Ferreira y de otra como demandado, Cafetería
Especializada Jamaica, S.L que no comparece y compareciendo el
Fogasa, representado por el Letrado José María Rivera Gatón.

Que estimando la demanda formulada por Dª Beatriz García
Borrego, Inés María Sanz Cao, frente a la Empresa Cafetería Espe-
cializada Jamaica, S.L., sobre extinción del contrato de trabajo por
causas objetivas ( despido), de la que se dio traslado al Fogasa, de-
bo declarar y declaro la extinción improcedente, condenando a la
empresa demandada a estar y pasar por tal declaración debiendo
optar en el plazo de cinco días entre la readmisión de las trabajado-
ras en sus puestos de trabajo con el abono de los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta la notificación de la pre-
sente resolución o a abonar a las actoras en concepto de indemni-
zación la cantidad de Dª Inés María Sanz Cao,, 1.391,5 euros, y a
Dª Beatriz García Borrego, 759,78 euros, así como los salarios de-
jados de percibir desde la fecha del despido hasta la notificación de
la presente resolución, en cuyo caso se entenderá extinguida las re-
laciones laborales de las actoras con la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o me-
diante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del
Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depo-
sitar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en Banesto a
nombre de este Juzgado con el num. 6230 4628 0000 65 0822 06
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en
el periodo comprendido hasta la formalización del recurso así como,
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de algu-
na cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este Juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cafetería
Especializada Jamaica, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a veintiocho de septiembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7437/2006
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